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XXIV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; s¡endo las d¡ez horas con
tre¡nta minutos del dfa dleclslete de Junlo del año dos mll velntldós, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Presidenc¡a Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Consütuc¡onal
2022-2024; con d propósito de llevar a cabo la Vlgéslmo Cuarta Ordlnarla de Cablldo
con base en lo dispuesto en los artfculos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del
Estado vigente en la enüdad.
En uso de la palabra la C. Ana Marfa Vázquez Camona, Presidenta Munic¡pal
Constitucional, agftúece la as¡stenc¡a de todos los integrantes del Cabildo e inlruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López, proceda a pasar l¡sta de as¡stenc¡a a
fin de vefificar si exi§e quorum legalpara ses¡onar.-
Aclo seguido, el Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, por ¡nstrucciones de
la Presidenta Municipal, procde al pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana
Marla Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal; Roberto Carlos Pdtaza Mungula,
Sfndico Municipal; Blanca Elela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio
Garcfa, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino
Merlos, Cuarto Regidoñ Javier Mondragón López, Qu¡nto Regidor; Alejandra
Huitrón, Sexta Regidora y Monserat Guadalupe Mercado V¡lchis, Séptima
asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López.
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve int€grantes del cuerpo edil¡clo, por lo lanto, GERTIFICA la \
ex¡stencia de guorurn legal para ses¡onar
Aclo seguido, la Presidenta Municipal Conlitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Vlgéslmo Cuarta Ses¡ón Ordlnarla de Cabildo e
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, proceda con el desahogo
del siguiente punto del orden del dfa.
2. El L¡c. Martln Cruz López, Seqetario del Ayuntam¡ento somete a consideración del
cuerpo edil¡c¡o el siguiente:

Orden del dfa
'1. Lista de as¡stencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su c¡rso declaración del quorum legal
2.

3.

4.

5.

6.

Leclura y en su caso aprobac¡ón del Orden del Dfa.

Lec{ura, discusión y en su clso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.-
Propuesta para su anál¡sis y en su caso aprobación del Cód¡go de Conducta para

los Servidores Públ¡cos del Ayuntamiento de San Jose del Rincón, Estado de
México, Dependenc¡as Mun¡c¡pales Centralizadas y Organismos Públicos
Municipales Oescentralizados, y del Código de Eüca de los SeMdores Públicos de
la Admin¡stración Pública Municipal, las Reglas de lntegridad para el Ejercicio de
su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales del Comité de Et¡ca y
de Prevención de Confliclo de lntereses Municipal.-
Asuntos Generales.
Clausura de la Ses¡ón.
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Ac{o seguido, se somelió a considerac¡ón de los ediles para su aprobac¡ón por el
Sec¡etario del Ayuntam¡ento, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Dfa
fue APROBADO POR UNANIÍUIIDAD de votos.
En uso de la palabra la Pres¡denta Munic¡pal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, ¡nstruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, continúe con el siguiente punto del
orden del dfa.
3. Atendiendo a la ¡nsfucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Dfa es el n(rmero 3, que se refiere a la
Lectura, dlscuslón y en su caso aprobac¡ón del Acta de la Seslón Anterlor.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal, retrere;
sol¡cito a los integrantes de este Honorable Cab¡ldo, sea dispensada la lectura del ada de
la sesión anterior, toda vez que en su momento fue lefda y firmada por ustedes, mot¡vo
por el cual, solicito la aprobación de la m¡sma.-
Aclo seguido, siguiendo las indicaciones de la Presidenta Munic¡pal Consütuc¡onal, C. Ana
Marla Vázquez Carmona, el Secre(ario del Ayuntamienlo recaba el sent¡do de la votación
e¡nformaqueelpuntoencuestiónfueAPRoBADoPoRuNANlMlDAD.-
Conünuando con el desanollo de la ses¡ón, la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana
Marfa Vázquez Carmona, inslruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martfn Cruz López,
par¿¡ que proceda con el desahogo del siguiente punto del Orden del día.
4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nfoma que el siguiente punto del
Orden del Dfa es el núrmero 4, que se refiere a la Propu6ta para su aná¡¡sb y en su
oaso aprobaclón del Códígo de Conduc{a para los Servldor6 Públlcos del
Ayuntamlento de San José del Rlncón, Estado de Uéxlco, Dependenclas

unlclpales Centrallzadas y Organismos Públicos unlclpales Descentrallzados, y
del Código de Etlca de los Servldores Prlblicos de la Admlnistrac¡ón Pública
tunlclpal, las Reglas de lntegrldad para el E¡erc¡clo de su Empleo, Cargo o
Coml3lón y los Llneamlentos Generales del Comlté de Etlca y de Prevenclón de
Confllcto de lnterEses uunlclpal.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡cipal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López, real¡zar la exposición de motivos y
dar leciura a la propue$a conespond¡erite, para en su c¿rso, someler al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Sigu¡endo las indicaciones de la Presidenta Municipal Consfrtucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en los artfculos 109 fracc¡ón lll y '115 fracc¡ón ll de la Constitución Polftica
de los Elados Unidos Mexicanos; 124 de la Const¡tución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracc¡ón l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 't 64 y 165 de la Ley
Orgánica Mun¡cipal del Estado de Méx¡co; 36, 37, 38, 40,41 y 43 del Bando Munic¡pal
Vigente asf como el Acuerdo de Cab¡ldo número 02ZSO lOO2l2O22 de fecha siete de
enero del presente año y en atención al escrito con número MSJRyAQT/SM/'|99aO22
enviado por el C. Roberto Carlos Pedraza Mungula, Sfnd¡co Municipal y Pres¡dente de la
Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del R¡ncón, mediante el cual
solicita consideraÍ como punto del orden del dfa en Sesión Ord¡naria de Cabildo, la
presentación del d¡damen número 03/CTRSJRí2O22 emitido por la Comisión para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo que
s¡gu¡entes:

PUNTOS DE ACUERDO
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PRIilERO. Se dic,taminan procedente el CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS
SERVIDORES PÚBLEOS DEL AYUNTAiIIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN,
ESTADO DE I¡IÉXCO DEPENDENCIAS MUT{ICIPALES CENTRALIZADAS Y
ORGAIITSTOS PÚBLrcOS ilUiIICIPALES DESCENTRALIZ.ADOS, ASf OOMO IAS

adecuaciones y ac{ual¡zaciones al CÓDIGO DE ÉnCA DE LOS SERVIDORES
PÚBLrcoS DE LA AD¡IINISTRAC|óN PI¡BLICA ITIUNICIPAL, LAS REGLAS DE
INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE SU EMPLEO, CARGO O COTlsÉN Y LOS
LINEA¡IIET{TOS GENERALES DEL COfÚITÉ DE ÉNCA Y DE PREVENCIÓN DE
COi¡FLICTO DE INTERESES ilUNlClPAL, y se propone que se someta a conocimiento
del Ayuntamiento para su val¡dación y aprobación mnespondierie, en términos de los
documentos que como anexos y parte integrante del presente conen agregados al m¡smo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretaría del Ayuntamiento para los efeclos de que proceda a
presentar el presente d¡ctamen al pleno del Cabildo para los efectos corespondientes.
TERCERO. En su momento publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal
Ayuntamiento Consütucional San José del Rincón, Estado de Méx¡co.
CUARTO. Diftindanse entre
los organismos municipales

las áreas que ¡ntegran la presente adm¡n¡strac¡ón, asf como

Por lo anieriormente elpuesto, se pone a consideración de este órgano coleg¡ado la
aprobación dd Código de Conduc{a para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de
San José del Rincón, Elado de México, Dependenc¡as Mun¡cipales Centralizadas y
Organismos Públicos Mun¡clpales Descentralizados, y del Código de Etica de los
SeMdofes Públ¡cos de la Adm¡nilración Pública Municipal, las Reglas de lntegridad para
el Ejerc¡c¡o de su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales del Comité de
Etica y de Prevención de Conflic{o de lntereses Mun¡cipal.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez. Carmona, el Lic. Martln Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cabildo el siguiente:

ACU ERDO: osl tSO t024t2022
PRI ERO: Con fundamento en los artlculos 109 fracclón lll y ll5 fracción tl de la
Constltuclón Polltlca de los Estados Un¡dos tlexlcanos; 124 de la Constttución
Polftlca del Estado Llbre y Soberano de Méxlco; 3l fracción l, 64 fracc¡ón l, 66, 69
fracclón ll, 164 y 165 de la Ley Orgánlca Municipal del Estado de éxlco; 36, 37, 38,
4, 11 y «l del Bando mun¡clpal Vlgente asl como el Acuerdo de Cablldo nrlmero
02215,0.100212022 de fecha slete de enero del pregente año, SE APRUEBA EL
cÓDrco DE coNDUcTA PARA Los SERVIDoRES PÚBLIcos DEL AYUI{TATIIENTo
DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, DEPENDENCIAS TUNICIPALES
CENTRALIZADAS Y ORGANISMOS PÚBLICOS TUNICIPALES
DESCENTRALZADOS, y der CÓDrcO DE ÉTICA DE LOS SERVTDORES pÚBLrcOS
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA TIUNICIPAL, LAS REGLAS DE IT{TEGRIDAD
PARA EL EJERCICIO DE SU ETPLEO, GARGO O CO]II§ÉN Y LOS LINEAMIE¡|TOS
GENERALES DEL COi'ITÉ DE ÉNCA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE
INTERESES TUNICIPAL.
SEGUNDO: Se lnstruye al Secrctarlo del Ayuntamiento, notlflque al Slndico
iiun¡c¡pal para que, en ejerclclo de sus atrlbuclones de segulmiento y cumpllm
al mbmo.
TERCERO: El acuerdo entrará en a partlr de la'fecha de
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CUARTO: Publlquese en la Gaceta unlclpal del Ayuntam¡ento de San José del
Rlncón, Estado de Méxlco, perlódlco oflclal del Goblemo Mun¡clpal, así como a las
áreas que integran la prcsente admlnlstrac¡ón y organismos munlclpales
descentrallzados.
QUII{TO: EI tEXtO dEI CÓO|GO DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PÚBL|COS
DEL AYUI.IfAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO,
DEPENDENCIAS MUNICIPALES CENTRALIZADAS Y ORGANISMOS PÚBLrcOS
MUNTCTPALES DESCENTRALIZADOS, y det CóDrcO DE ÉTICA DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADÍUIIilISTRACIÓN PÚBLICA TUNICIPAL, IáS
REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE SU Ef¡IPLEO, CARGO O
COM|SIóN Y LOS LINEAfUIIENTOS GEilERALES DEL COMITE DE ÉTCA Y DE
PREVENCóN DE COiIFLICTO DE INTERESES mUNtCtPAL, e§ et 3lgutente:

PRESENTACIóN
La Administración Pública Municipal es el conjunto de instituciones que brindan servicios,
bienes y/o trámites para satisfacer las de¡nandas de la población, part¡culamente,
una de las dependencias se encarga de atender en el ámb¡to de su competencia lasr
princ¡pales necesidades que requiere la ciudadanfa.
Es compromiso social que todos los serv¡dores públicos de la Administración Pública
Municipal de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co, actuar con absoluta responsabil¡dad
en el ejercic¡o de sus atribuciones y facultades.
Los servidores públ¡cos municipales deben de conducirse en apego a los princ¡p¡os
reclores que promueven el b¡en común, integridad, lealtad, equidad, legal¡dad, honradez,
¡mparcial¡dad, ¡gualdad de trato y oportunidades, prob¡dad, respeto, cooperac¡ón, respeto
a los derechos humanos, eficiencia, eficacia, objetiv¡dad, trasparencia, rendición de
cuentas, profesionalismo, inclusión y no discriminación y sustentabilidad.
El presente Código de Conducta, es el instrumento que permite a todas las personas
serv¡dores públicos del Ayuntam¡ento de San José del Rincón, dependenc¡as municipales
centralizadas y Organ¡smos P(rbl¡cos Munic¡pales Descentralizados, reg¡Fe con los
Principios, Valores y Reglas de lntegridad establec¡dos en el Código de Etica de los
Servidores Públicos de la Administración Públ¡ca Municipal, las Reglas de lntegridad para
el ejercicio de su empleo, cargo o Comisión y los Lineamientos Generales, para poder asf
del¡mitar las acc¡onG que deben observarse entre nosotros y, fortalecer la transparenc¡a y
la prevención de la comrpción, garant¡zando el adecuado cumplimiento de los cáorce
princip¡os rectores del servicio priblico establecidos en el artfculo 5' de la Ley del S¡stema
Anücomrpción del Estado de México y Mun¡cipios; los oncé principios: disciplina,
legalidad, objetividad, profes¡onal¡smo, honradez, lealtad, ¡mparcialidad, integridad,
rendición de cuentas, eficacia y ef¡clencia, y las diez directrices que señala el artfculo 7'
de la Ley de Respoñsabil¡dades Adm¡n¡strativas del Estado de Méx¡co y Munic¡pios, que
dan como resultado una conducta digna; generando condiciones que hagan posible la
igualdad de oportunidades entre las personas, en alineac¡ón con el Plan de Desarollo
Municipal 2022-2024, en el ejerce Transversal 2. Gob¡emo Capaz y Responsable que
contempla como objet¡vo municipal 'Desanollar la función públ¡ca en el municipio, para
mejorar la operación y resultados de la Administración Mun¡cipal", por lo que se expide el
presente Código de Conducta, que contribuirá a que se ¡nst¡tuc¡onalicen los principios y
valores que permitirá impulsar un camb¡o profundo en la conducta y €c{uar de los
serv¡dores públicos munic¡pales y abatir la corrupción, opac¡dad e ¡mpunidad, insütuyendo
una gestión públ¡ca que genere certeza, certidumbre, conñanza, pero sobre todo,
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con los mofitefos.

il!sóN
Controlar y evaluar el guehacer gubemamental, privilegiando el contol preventivo y
fomentando la participación ciudadana en términos de humanisrno, honradez,
transparencia y eficacia; vigilando el cumpl¡miento de las responsabilidades de los
serv¡dores públicos para el logro de los objetivos ¡nstitucionales en beneficio de la
sociedad.
VlsóN
Ser una dependencia reconocida por el profesionalismo de su personal y el fomento de la
pariicipac¡ón ciudadana, que coadyuva mediante instrumeritos de control y evaluación
eficaces al cumplimiento de las responsab¡lidades de los seMdors públicos para
fortalecer a la adminilración pública municipal, consolidando la confiama de la sociedad
en el gob¡emo.
OBJETIVO
Procurar el ejercicio legal, eficaz, eficiente, fntegro y transparente de los recursos
prjblicos, y promover el qrmpl¡m¡erito de las responsab¡lidades de los servidores públicos.
PRINCIPIOS
Los siguientes principios de observancia general para todo servidor público en el
desernpeño de su empleo, cargo o comisión:
1. Legalidad.
2. Honrad"z.
3. Lealtad.
4. lmparcialidad.
5. Eficiencia.
VALORES
Los Valores que todo serv¡dor público debe anteponer en el desempeño de su empleo,
cargo o mmisión son los s¡guier[es:
1. lnterés Prlblico.
2. Respeto.
3. Respeto a los Derechos Humanos.
4. lgualdad y no d¡scriminación.
5. Equidad de género.
6. Entomo Cultural y Ecológico.
7. lntegridad.
8. Cooperación.
9. Liderazgo.
10. Transparencia.
11. Rend¡ción de cuentas.
12. Compromiso.
13. Honor.
14. Humildad.
15. Solidaridad.
16. Toleranc¡a.

GLOSARIO,

Comité: Al Comité de Et¡ca y de Prevención de Conflic{o de lntereses Müicipal. En
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caso, los subcomités o comisiones permanerites o temporales que se establezcan.
Confllcto de lnter€se§: Es la ¡ncompatibilidad entre las obligaciones públ¡cas y los
intereses privados del seNidor prlblico, ocune cuando lo relacionado a un interés público,
tiende a estar indebidamente ¡nlluenciado por un interés ajeno de tipo económ¡co o
personal, guiando el servidor público su actuac¡ón en beneficio prop¡o o dé un tercero.
Corrupclón: El mal uso del poder público encomendado para obtener beneficios
privados.
Prcvenclón: Preparac¡ón y disposic¡ón que se hace ant¡cipadamente para evitar un riesgo
o ejecutar algo.
Prlnclplos de conducta: Reglas que orientan la acc¡ón del ser humano. Se trata de
normas de carác'ter general, máximamente universales.
Reglas de lntegrldad: Las conduc{as para el ejerc¡cio del empleo, c¡¡rgo o comis¡ón de
los servidores públ¡cos del Mun¡c¡pio de San José del Rincón.
Valorec: lnterés priblico, respeto a los derechos humanos, igualdad y no discriminación,
equidad de género, eotomo cultural y ecológico, cooperac¡ón y liderazgo
Vlrtud: Disposición habitual para hacer el bien.

cÓDrco DE coNDUcTA PARA Los SERVIDoRES PÚBLtcos DEL AYUNTAÍIIIENTo
DE SAN JOSÉ DEL RINGóN, ESTADO DE MEXCO DEPENDENCIAS UUNICIPALES

CENTRALIZADAS Y ORGANIS¡IOS PÚBLGOS iiuNICIPALES
DESCEI{TRALIZADOS.

I. EL SERVIDOR PÚBLrcO Y SU COiJIPROMISO CON EL CUTTPLIÍUTIENTO DE LAS
LEYES, NOR¡IAS Y DISPOSICIONES DEL MARCO JURíDrcO ESTATAL Y
TIUNICIPAL.
Responsabll¡dad:
Me comprometo a respetar, conocer y hacer cumplir las leyes, reglamentos y normas
aplicables a m¡ cargo, puesto o com¡s¡ón como servidor público en mngruencia a las
func¡ones que desempeño. Y en aquellos espacios no contenidos en la Ley que sean
sujetos a la ¡nterpretac¡ón, actuaré con estriclo apego al Código de Eüca, las Reglas de
Integridad y el presente Código de Conducü de los servidores públicos de este
Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Dependencias Munic¡pales Centralizadas y
Organismos Públicos Mun¡c¡pales Descentralizados.
Actuaclón:
l. Conduciré mi actuar con esticto apego a las leyes, normas y reglamentos
administrativos para regular m¡ proceder en el empleo, cargo o comisión que me haya
sido as¡gnado, evitando buscar mi beneficio personal, familiar o para favorecer o
perjudicar los derechos de un tercero.
ll. Denunciaré a aquellos serv¡dores públ¡cos que ¡ncumplan la normat¡v¡dad aplicable
ante los posibles actos de comrpción y con apego a la normatú¡dad apl¡cable,
denunciando bajo causa justificada de manera objet¡va e ¡mparcial.
lll. Las atribuciones señaladas en mi cargo, las ejerceré en adecuación a los principios y
valores contenidos en el Código de Et¡ca, Reglas de integridad y en el presente Código de
Conduc{a de los servidores públicos del este Ayuntamiento de San José del R¡ncón,
Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos Públ¡cos Municipales
Descentralizados.
lV. Cumpliré en t¡empo y forma con la pr6entac¡ón de m¡ dedarac¡ón patrimonial, fiscal
de ¡ntereses, en caso que asf me sea solicitada por la instancia
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cofrespondiente, apegado a las disposiciones legales respec{¡vas.
V. Cumpl¡ré con la nomatividad aplicable para el desanollo de algún trámite, l¡cenc¡a,
permiso, concesión o para otorgar alguna ¡nformación durante el ejercic¡o de m¡ empleo,
cargo o com¡sión. Evitando sol¡c¡tar apoyos o brindar beneficios a servidores públicos para
ag¡lizar algún procedimiento.
Vl. Promoveré la efc¡enc¡a, transparencia, rendición de cuentas y la s¡mplificación
adm¡n¡strat¡va, que coadyuve al mejoramiento en los proced¡mientos priblicos que se
realizan, ofrec¡endo calidad y oportuna respuesta a los trámites y servic¡os que se llevan a
cabo en 6te Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón, Dependencias Munic¡pales
Centralizadas y Organismos Públicos Municipales Descentralizados.
Vll. Cumpliré con las disposiciones apl¡cables en los requerim¡eritos de información y
datos que soliciten otras áreas administrativas y dependenc¡as gubemamentales,
proporcionando en todo momento y bajo cualquier circunstancia ¡nformac¡ón verfd¡ca, con
el fin de fac¡litar el seguimiento y resolución de los asuntos competentes.
Vlll. Proporc¡onaré la información sol¡citada por otras áreas admin¡lrativas y
dependenc¡as gubemamentales conforme a los plazos y particularidades establecidas en
la nomatividad aplicable, informando las observaciones a seguir s¡ así lo marcan mis
facultades, promoviendo el desanollo conünuo en los mecanismos de control y vigilancia.
X. Contribuiré de acuerdo a las especmcaciones de las d¡sposiciones al mejoram¡ento de
los procedimientos de control y vig¡lancia.
X. V¡gilaré que la aplicac¡ón de sanciones al servidor público que ¡ncuna en faltas y
transgresiones previstas por la ley, se lleve a cabo de foma imparc¡al sin cons¡derar su
pos¡ción jerárqu¡ca.
II. DESEiiPEÑO DEL CARGO PÚBLEO
Responsabilldad:
En el ejercicio de m¡s funciones es mi obligación proceder con honestidad, áica y
profesionalismo, respetando en todo momento la normatiüdad aplicable, evitando pedir
favores de tipo económico, personales, sexuales o de cualquier otra fndole, con la
finalidad de beneficiame o de ayudar o perjudicar a un tercero.
Actuaclón:
l. Actuaré siempre con moderac¡ón, honradez, probidad y rectitud en el desempeño de
mis funciones, conduc¡éndome con un trato d¡gno y cordial, hacia cualquier percona
(ciudadano o serv¡dor público), sin d¡scrim¡nac¡ón alguna.
ll. Promoveré la eficiencia, transparencia, rendic¡ón de cuentas y la simplificación
administráiva en su aduar, que coadyuve al mejoramiento en los procedimientos priblicos
que se realizan, ofteciendo calidad y oportuna respuesta a los trámites y serv¡cios que se
llevan a cabo en esla dependencia.
lll. Denunc¡aré a aquellos servidores públicos que ¡ncumplan la normat¡vidad ante los
posibles actos de conupción y con apego a la Ley, denunciando bajo causa justificada de
manera objetiva e ¡mparcial.
lV. Proporcionaré la ¡nformación sol¡citada por otras áreas y dependenci6
gubemameritales conforme a los plazos y particularidades establecidas en la normatiúdad
aplicable, infomando las observacionG a seguir si asf lo marcan m¡s facultades,
promoviendo el desanollo conünuo en los mecanismos de corfrol y vig¡lanc¡a.
V. Duranle la ejecuc¡ón de m¡ cargo o com¡sión me comprometeré a ajustar m¡ conducta
de acuerdo a la normat¡vidad aplicable en mis funciones, sin esperar un benefic¡o ajeno
que por ley me conesponde.
Vl. Respetaré en todo momento los horarios de entrada, salida y com¡das que me
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Vll. Haré uso deb¡do de la papelerla oficial en el desempeño de mis funciones; asf como
de los logos ¡nstitucionales de acuerdo a la normat¡v¡dad aplicable.
Vlll. Cumplié con la normatiúdad aplicable para el desanollo de algún trámite, l¡cencia,
permiso, concesión o para otorgar alguna ¡nformac¡ón durante el ejercic¡o de mi empleo,
cargo o comis¡ón. Evitando solicitar apoyos o brindar beneficios a servidores públ¡cos para
ag¡lizar algún proced¡miento.
lX. Ostentaré el cargo que tengo, acreditando el grado académ¡co que poseo con tftulos o
documentos ofic¡ales que validen mis estudios y firmare los documentos oñciales de
acuerdo con el grado de estudios que ostento y me comprometo a conlar con cedula
profesional para ejercer el cargo.
X. Conduciré mi aciuar con rectitud evitando ¡nflu¡r en las decis¡ones de otros servidores
públicos para benefc¡o personal o de un tercero, en detrimento del bien común.
Xl. En el ejerc¡cio del empleo, cargo o com¡sión, evitaré disponer del personal a mi cargo
en forma indeb¡da en asuntos ajenos al serv¡cio público.
Xll. Las relac¡ones de trabajo enire compañeros, subaltemos y superiores las desanollaré
con un trato equitativo que establezca igualdad, fortaleciendo asf los vlnculos laborales,
evitando la diferenciac¡ón, exclusión o preErencia.
Xlll. Terminaré en üempo y forma las tareas que como servidor público me sean
as¡gnadas y que correspondan a m¡s facultades.
III. USO EFICIENTE Y RESPONSABLE DE LOS RECURSOS A ftII DISPOS|CÉN
Responsabllldad:
Me comprometo a dar un uso racional y adecuado a los recursos humanos, materiales,
financieros y tecnolfuicos, haciendo más ef¡ciente su utilización en el desempeño de m¡s
funciones.
Actuaclón:
l. Realizaré actos imparciales, ecuán¡mes y objet¡vos, propiciando un proceder con
rec{itud y justicia en el desempeño de sus labores, bajo criterios de ahoro y austeridad
fomentando al máximo el uso de los recursos a m¡ d¡sposic¡ón.
ll. Util¡zaré los espacios que me sean asignados dentro del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales
Descentral¡zados, así como áreas comunes, con el deb¡do respeto para lo que fueron
diseñados.
lll. Comprobaré oporlunamente los gastos que hayan sido real¡zados en el ejercicio de mi
empleo, cargo o comis¡ón encomendada y que requiera ser verificada.
lV. Observaré los protocolos y normativ¡dad de ac{uac¡ón en materia de contrataciones,
licencias, perm¡sos, autorizaciones y concesiones.
V. Haré entrega oportuna de los informes que me sean solicitados por las actividades
¡nherentes a mi empleo, cargo o comisión, asf como los relativos a la entrega recepción
del área a mi cargo.
Vl. Emplearé los recursos a m¡ disposición; equ¡po de of¡cina como teléfonos,
computadoras, impresoras, papelerfa, asl como vehlculos y gasol¡na, para cuestiones
estric{amente laborales, reportando las fallas que presenten y evitando la sustracción de
los m¡smos o utilizarlos para propósitos personales.
Vll. Atenderé con oportun¡dad las encuestas, sondeos e invesügaciones realizadas por el
Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependenc¡as Municipales Certralizadas y
Organismos Priblicos Mun¡c¡pales Descentral¡zados, que contribuyan al mej9ram¡ento del
clima laboral, llevando a cabo la ¡nsfumentación de acciones derivadas de
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recomendaciones generadas.
Vlll. Emplearé de forma deb¡da, la ¡nformac¡ón que este bajo m¡ resguardo, sin buscar
ocultarla o aherarla para beneficiarme o para favorecer o perjudicar a un tercero.
IV. ACTUACION CONSCIENTE, EVITANDO EL CONFLICTO DE INTERESES
Responsabllldad:
Es mi obligación abstenerme de participar en asuntos que por motivos personales,
familiares o de terceros perjudiquen los intereses del Ayuntamiento de San José del
R¡ncón, Dependenc¡as Municipales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales
Descentralizados, ajenos a la misión y objetivos inst¡tuc¡onales que se pretenden lograr,
potenciando claramente un conflicto de intereses.
Actuac¡ón:
l. Actuaré prudente y responsablemente en el desempeño de mis labores, fomentando el
bienestar común, evitando cualquier asunto que propic¡e un benefic¡o personal, de
negoc¡os o familiar hasta el cuarto grado, o favoreciendo a terceros con fines distintos
servicio público.
ll. Cooperaré con el Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Dependencias Munic¡pales
Central¡zadas y Organismos Públicos Municipales Descentralizados y con mis superiores
cuando detecte situac¡ones en las que se haya presentado conflicto de ¡ntereses o áreas
propicias a la comrpción, fomentando la cultura ética en el servic¡o público.
lll. Priorizaré la equidad entre los participantes en los procedimientos de contrataciones,
dando siempre observancia a lo marcado en la Ley y a la normatividad administrativa
apl¡cable.
lV. lnformaré de forma inmediata a mi superior cualqu¡er situac¡ón en la que se presente o
pueda derivarse conflicto de ¡ntereses.
V. Llevaré a cabo acciones en el cumpl¡miento de mis deberes que repercutan
positivamente en alcanzar los objetivos previstos por el Ayuntamiento de San José del
Rincón, Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales
Descentralizados, evitando implicarme en situaciones donde exista conflicto de intereses,
contrarios a los fines que persigue estas.
Vl. Reportaré de forma ¡nmediata aquellos asuntos en los que durante el desempeño de
mis labores se me incite a colaborar en conflic{o de intereses que vayan en contra de las
disposic¡ones y normas aplicables.
Vll. La gestión pública será garante de asegurar el interés general de manera continua sin
propósitos de lucro de cualquier t¡po, evitando recib¡r y dar compensaciones, dádivas o
regalos como servidor público del Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón, Oependencias
Municipales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales Descentralizados.
V. ORIENTACIÓN CON RESPECTO A QUEJAS Y DENUNCIAS PRESENTADAS POR
LA SOCIEDAD
Responsab¡l¡dad:
Es mi compromiso orientar conforme a procedimiento y disposiciones est¡puladas la
presentac¡ón de quejas y denuncias, canalizándolas a las áreas conespondientes para su
debida atención, dando segu¡miento y respuesta imparcial y expedita.
Actuación:
l. Orientaré a los ciudadanos en la presentac¡ón de sus inconformidades y denuncias, de
forma expedita y eficaz, v¡nculando sus quejas con las áreas conespondientes, dando
segu¡miento dentro del ámb¡to de m¡ competencia a los requerim¡entos necesafios para su
atención.
ll. Rec¡b¡ré quejas y denunc¡as de los servidores públicos y ciudadanos para dar
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segu¡miento y la resoluc¡ón debida en el ámbito de mi competencia, o tumándola al
órgano respectivo.
lll. Orientaré a los servidores públicos y ciudadanos que acudan al Ayuntam¡ento de San
José del R¡ncón, Dependenc¡as Mun¡cipales Centralizadas y Organismos Públicos
Municipales Descentralizados y que así me lo sol¡citen, la información necesaria para la
presentación de sus quejas o denunc¡as.
lV. Ofreceré discrecionalidad y protección deb¡da al denunciante, de acuerdo a los
procedim¡entos señalados en las disposiciones y normatiüdad aplicables.
V. Atenderé de forma exped¡ta y conlidencial las quejas y denuncias que dentro del
ámbito de mis atribuc¡ones me corresponda dar respuesta, eütando la presentac¡ón de las
mismas a los c¡udadanos y servidores públicos
Vl. Me apegaré a los pr¡nc¡pios de legal¡dad y d¡ligencia en la atenc¡ón de quejas y
denuncias que sean presentadas en el Ayuntamiento de San José del Rincón,
Dependencias Munic¡pales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales
Descentralizados, canalizando al área conespondiente, aquellas que no sean de mi
competencia-
Vll- Seré imparcial y objetivo en el segu¡miento o resoluc¡ón de quejas y denuncias,
evitando ut¡l¡zar d¡cha información para persuadir o reprimir al denunciante buscando
lucrar u obtener algún benefic¡o personal, familiar o de terceros.
Vlll. Brindaré veracidad y certeza sobre las resoluciones o segu¡miento con respecto a las
quejas o denuncias, evitando proporcionar información equívoca o generar falsas
expectativas.
VI. CONDUCCIóX OE UAS RELACIONES ENTRE SERVIDORES PÚBLICOS DEL
AYUNTAi,IIENTO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, DEPENDENCIAS MUNICIPALES
CENTRALIZADAS Y ORGANISMOS PÚBL|COS MUNICIPALES DESCENTRALIZADOS
Y DE OTRAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES
Responsabilidad:
Ofreceré un trato cord¡al, efic¡ente y oportuno a mis compañeros, superiores y subaltemos
del Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependenc¡as Mun¡cipales Centralizadas y
Organismos Públ¡cos Municipales Descentralizados, así como a los servidores públicos
de otras dependencias gubemamentales, fomentando la amabil¡dad en el trato, evitando
las diferenciaciones jerárquicas y absteniéndome de generar cualquier tipo de
discriminación, permitiendo lograr el buen desempeño en las funciones que sea
crngruente con los objetivos y metas trazados por la dependenc¡a.
L Abogaré en todo momento por la l¡bre expresión en mi área a cargo, siempre y cuando
las manifestaciones se real¡cen dentro de los cauces del respeto, toleranc¡a y prudencia.
ll. Ponderaré y reconoceré la valla de las aportac¡ones de m¡s colaboradores en el trabajo
diario, respetando sus ideas sin buscar m¡ beneficio haciendo pas.rr sus ¡deas o
contribuciones como propias.
lll. Respetaré los t¡empos de m¡s compañeros, superiores y subalternos en las citas que
me sea requerido, asf como el tiempo de los ciudadanos que acudan a esta dependencia
dando pronta respuesta a sus solicitudes.
lV. Auxiliaré a m¡s compañeros de nuevo ingreso y a aquellos compañeros del
Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Dependenc¡as Mun¡cipales Central¡zadas y
Organismos Públ¡cos Municipales Descentral¡zados que, en la realizac¡ón de sus
actividades me soliciten or¡entac¡ón o asesorfa para cumplir oportunamente con las tareas
que les fueron encomendadas, velando por el buen proceder en sus labores.
V. Reportaré para su debida devolución cualquier pertenencia personal o equipo
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trabajo del cual ¡gnoré su procedenc¡a.
Vl. Ejerceré una aditud de servicio, respeto y cordialidad hacia mis compañeros en el
ejercic¡o de las funciones encomendadas, evilando utilizar mi nivel jerárqu¡co para
importunarlos, hostigarlos y acosarlos laboral y sexualmente, procurando brindar un bato
ind¡linto e incluyente.
Vll. Me desenvolveré con rec{itud y certeza, absten¡éndome de injuriar indebida e
¡njus{ifi cadamente a compañeros, superiores y subalternos.
Vlll. Comunicaré de forma inmed¡ata a las ¡nstanc¡as conespondientes, los casos de
transgresiones de los servidores públicos al Cód¡go de Etica, Reglas de lntegridad y el
presente Código de Conducta, asf como a la normatividad intema del Ayuntamiento de
San José del Rincón, Dependencias Mun¡cipales Centralizadas y Organismos Públicos
Mun¡cipales Descentralizados, sustentando con pruebas dichas manifestaciones.
lX. Me abstendré de real¡zar acciones que retrasen m¡s deberes y los de mis compañeros,
tales como consumir alimentos en tiempos laborales, fumar dentro de mi área de trabajo,
escuchar mús¡ca con un volumen alto, comprar o vender produclos dentro la ofic¡na,
c¡rcular o difund¡r comentarios o notlcias negativas no verídicas al interior de la
dependenc¡a o ut¡lizar un lenguaje altisonante.
X. Cuidaré que mi posición jerárquica sea ejemplo de rectitud, ¡ntegridad y buen proceder
para con otros servidores públicos, respetando las diferencias de todo t¡po, evitando
olorgar un trato d¡scriminatorio, hostil o de acoso sexual o laboral.
Xl. Ac{uaré con apego a la normatividad apl¡cable y con la debida discrecionalidad en la
informac¡ón que otras dependencias hagan llegar al Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Dependenc¡as Mun¡c¡pales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales
Descentralizados.
Xll. Conduciré las relac¡ones con ofas dependencias gubemamentales de acuerdo a lo
enmarcado en las leyes, normas y reglamentos del Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón,
Dependenc¡as Municipales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales
Oescentralizados, coadyuvando al trabajo colaborativo para dar respuesta a las
solicitudes de información que en las facultades de mis funciones me sean requeridas,
evitando retardar u obstu¡r la actuación de los servidores públicos de otras dependenc¡as
por moüvos de conveniencia personal.
Xlll. Llevaré a cabo la comunicación con otras dependencias ¡nsütuc¡onales con las
reservas adecuadas, usando preferentemente para ello los medios telefón¡cos y
electón¡cos, agotadas estas vias y sólo en los casos que asf lo ameriten hare uso de
otros medios como los transportes oficiales.
XlV. Promoveré las buenas relac¡ones institucionales con otras dependencias,
absten¡éndome de sacar provecho de la superioridad de mi puesto para manipular a otros,
garantizando la igualdad en el trato.
VII. TRANSPARENCIA Y ACCESO LIBRE A LA INFORTACIÓN
Responsabilldad:
Brindaré a la soc¡edad las henamientas indispensables para el libre acceso a la
informac¡ón, convencido de que la transparencia en la gestión pública permite mejorar la
cred¡b¡lidad y confiama de los ciudadanos hacia sus inst¡tuc¡ones, cumpl¡endo asf con lo
estipulado por Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Gubemamental
y a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y

el derecho de acceso a la informac¡ón p¡.ibl¡ca de esta
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fac¡litando y proporcionando los requerimientos de ¡nformación, con la debida protección
de los datos personales enmarcados en la ley.
ll. Atenderé de forma ágil y expedita las solicitudes de información ¡nterna, s¡n ocultarla o
resguardarla de forma del¡berada.
lll. Vigilaré que la informac¡ón públ¡ca a mi cargo se encuentre debidamente resguardada,
imp¡diendo con ello la sustracc¡ón, destrucción u ocultamierÍo de la misma.
IV. Actualizaré los registros de ¡nformación que correspondan a la expedición de algún
trámite o seMc¡o, generando en los usuarios del Ayuntamiento de San José del Rincón,
Dependencias Municipales Centralizadas y Organ¡smos Públicos Municipales
Descentralizados y confiabil¡dad en el adecuado manejo de la información.
V. Emplearé los canales ¡nlemos para dar a conocer al personal los parámetros a los que
deben apegarse para dar cumpl¡mienlo a los ob.jetivos del Ayuntamierito de San José del
Rincón, Dependencias Mun¡cipales Centralizadas y Organ¡smos Públ¡cos Mun¡cipales
Descenlral¡zados, rigiendo su actuar por los criterios de eficiencia, responsabilidad e
¡mparc¡alidad con motivo del empleo, cargo o comisión gue prestan.
Vl. Manejaré con responsabilidad y d¡screcionalidad la información ¡ntema del
Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Dependenc¡as Municipales Centralizadas y
Organismos Públ¡cos Mun¡cipales Descentralizados que se c¡nsidere confidencial,
ev¡tando ocultar o simular información que prop¡cie inegularidades en los resultados,
afectando la veracidad y cumplim¡ento en la rendic¡ón de cuentas.
Vll. Me someteré al escrutinio priblico por parte de la ciudadanfa, con el compromiso de
informar, justif¡car y responsabil¡zarme de las actividades que se deriven de mi empleo,
cargo o comisión, acatando las restricc¡ones y sanc¡ones derivadas en el incumplimiento
de las m¡smas.
VIII. ENTORNO ECOLÓGrcO, SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO
Responsabllldad:
Es m¡ responsabilidad generar iniciativas que permitan salvaguardar la protección al
medio ambiente, asf como conducirme en el ejercicio de mis atribuciones bajo las
medidas de seguridad e higiene señaladas, evitando con mis acciones poner en riesgo mi
salud y la de mis compañeros de trabajo.
Actuaclón:
l. Generaré acc¡ones de protección amb¡ental aptas par¿l el desanollo en el ejercicio de
mis funciones, fomentando en el servicio públ¡co la conservación y cuidado ambiental
para satisfacer las necesidades presentes s¡n comprometer las de las generaciones
ft¡turas.
ll. Ajustaré m¡ ac{uar a las regulaciones y proh¡b¡ciones con relación al c¡nsumo de
tabaco en la dependencia o área de trabajo.
lll. Contribu¡ré y atenderé las ¡ndicaciones relacionadas a las med¡das de protección civil
en cada una de las direcciones o áreas que ¡ntegran al Ayuntamiento de San José del
Rincón, Dependencias Munic¡pales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales
Descentral¡zados, s¡n omitir toda recomendac¡ón emitlda, para propic¡ar la seguridad de
los serv¡dores públicos y usuarios en el adecuado uso de las instalac¡ones y las relativas a
los b¡enes inmuebles; sanitarios, comedor, estacionam¡ento y áreas comunes de la
dependencia, asf como de los bienes muebles tales como vehículos, mobiliario y equipo
de ofic¡na.
lV. Obraré con alenc¡ón a las medidas de seguridad e higiene en mi área de trabajo,
ev¡tando la instalac¡ón de aparatos eléctricos que pud¡eran provocar un riesgo pe
¡ncendio. De ¡gual forma acataré las med¡das preventivas que sean inlormadas
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mantener la seguridad en las áreas comunes-
V. Racional¡zaré y usaré de forma moderada y responsable los recursos materiales a m¡
disposición (energfa eléctrica, papelería, agua, bienes muebles) reportando las fallas que
presenten al área competente.
Vl. Emplearé la papelerfa de ofic¡na tal como papel, folders, carpetas, entre otros, Ias
veces que sean necesarias antes de sol¡c¡tar material nuevo, de igual foma con el equipo
de oñcina como computadoras, teléfono, escritor¡o, s¡llas, entre otros.
Vll. Reportaré de forma inmediata al área conespond¡ente, la detección de alguna falla
interna que pudiera poner en riesgo la seguridad o salud de los colaboradores de esta
dependenc¡a, asf como de algún pel¡gro amb¡ental entorno a las instalaciones del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependencias Municipales Centralizadas y
Organ¡smos Pribl¡cos Municipales Descentralizados.
Vlll. Atenderé en el ejercic¡o de mis funciones, los reportes de aquellas fallas que sean
detectadas para la protección del personal del Ayuntamiento de San José del Rincón,
Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales
Descentralizados.
lX. Utilizaré de forma adecuada los estacionamientos del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Dependenc¡as Mun¡cipales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales
Descentralizados, respetando el l¡bre acceso y salida de los vehlculos evitando obstruirlos
indebidamente, de igual forma respetaré la circulac¡ón y los espacios señalados para
vehículos oficiales de la dependencia.
X. Emplearé los espacios de las dependencias para lo que fueron diseñados, realizando
las diversas actividades en los lugares propicios para ello.
Xl. lngeriré mis al¡mentos en los lugares asignados para esta acl¡vidad, absten¡éndome de
comer o almacenar recipientes en mi área de trabajo, para evitar que los malos olores se
propaguen en la instancia.
IX. INTEGRIDAD EN EL DESEMPENO PUBLICO
Responsabilidad:
Es mi obligación mantenerme actualizado con relación a las labores que llevo a cabo en el
Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependencias Municipales Central¡zadas y
Organismos Públicos Munic¡pales Descentral¡zados, buscando el desanollo constante en
mi formación profesional, partic¡pando en las capac¡taciones y actividades que se brinden
con el objet¡vo de mejorar el desempeño.
Actuación:
l. Garantizaré la confiama, credibilidad y disposición en el servicio públ¡co, midiendo y
evaluando constantemente el desempeño de mis colaboradores en forma honesta,
respetuosa e imparcial, promoviendo legítimamente a mi personal con miras a su
desanollo personal y laboral.
ll. Colaboraré al mejoramiento en la prestación de trámites y serv¡cios de la dependencia,
atendiendo los programas de capac¡tación para el desarrollo profesional del serv¡dor
público que fomente el Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Dependencias Mun¡cipales
Centralizadas y Organismos Prlbl¡cos Municipales Descentralizados y otras instituciones
con las que se tenga convenio, fomentando la mejora continua y acrecentando Ia buena
imagen y conftanza en la dependencia.
lll. Me actualizaré de forma constante en las labores de trabajo relativas a las act¡vidades
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que desempeño en m¡ área, ofteciendo siempre eficienc¡a y profesionalismo en el
de mis funciones.
lV. Acud¡ré de forma puntual a los talleres, conferencias y cursos impartidos
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Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependencias Mun¡cipales Centralizadas y
Organismos Públicos Municipales Descentalizados o de ¡nlitutos extemos, con la
finalidad de acre@ntar mis capacidades y desarrollar de forma efic¡ente y ef¡caz mis
funciones en la dependencia, en cualquier niveljerárqu¡co al que pertenezca.
V. Vigilaré y haré prevalecer la protecc¡ón de los derechos humanos de los seMdores
públicos permiüéndoles realizar sus ac{ividades con d¡gnidad, seguridad y justic¡a asf
como los derechos de los ciudadanos que acudan a esta dependenc¡a.
Vl. Respetaré las situaciones que por razones de matem¡dad necesiten de condiciones
especiales para las mujeres en el ejercicio de sus labores, sin condicionar su
permanencia en el trabajo o su ac{uar por dicha situación.
Vll. Fac¡litaré el desanollo de esquemas laborales que promuevan un equilibrio entre la
vida personal y el fabajo de los serv¡dores públicos, con horarios acordes al cumplimiento
de este objetivo.
Vlll. Respelaré los dlas de vac¿¡ciones a que tengan derecho los servidores públ¡cos, asf
como los dfas de descanso que por ley se tengan conven¡dos.
lX. Ejerceré m¡s func¡ones sin m¡ramientos a impedir la libre competencia de los
serv¡dores públicos en los concursos para ocupar una plaza vacanle promocionada por el
Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependenc¡as Municipales Central¡zadas y
Organismos Prlblicos Municipales Descerfiralizados, s¡n inhib¡r u obstaculizar su
partic¡pac¡ón.
X. Colaboraré con la dependencia en las aclividades que se me convoque como
c¿¡pacitador de personal, contribuyendo al desanollo profes¡onal compartiendo
conocimientos y experiencias.
X. RELACTON CON LA SOCIEDAD
Responsab¡lldad:
Los servidores públicos del Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependencias
Mun¡cipales Centralizadas y Organismos Públicos Municipales Descentralizados,
orierfamos nuestras acciones y esfuezos a proporcionar servicios de calidad y con apego
¡nestricto a la normatividad y dispos¡ciones aplicables, dando prioridad a la apertura y
acercamiento con la sociedad, buscando siempre el benefic¡o público por enc¡ma de
intereses particulares.
Actuaclón:
l. Llevaré a cabo acciones en el cumplimiento de mis funciones que repercutan
posiüvamente en la sociedad confirmando los princip¡os y valores que me rigen,
ofreciendo confiama y credibilidad en favor de la transparencia y prevención de la
conupción en las labores que se realizan en el Ayuntam¡ento de San José del Rincón,
Dependencias Mun¡c¡pales Centralizadas y Organismos Públicos Municipale
Descentral¡zados.
ll. Me desenvolveré con congruenc¡a de acuerdo a los princ¡p¡os y valores conten¡dos en
el Código de Etica, las Reglas de lntegridad y en este Código de Conducia de los
servidores públicos del Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependenc¡as Munic¡pales
Centralizadas y Organismos Públicos Mun¡cipales Descentralizados, propic¡ando un
actuar con rectitud y enmarcado bajo esta forma de proceder, s¡endo ejemplo para los
mlaboradores de dicha dependencia.
lll. Brindaré a los ciudadanos que se acerquen al Ayuntamiento de San José del Rincón,
Dependenc¡as Munic¡pales Centralizadas y Organismos Prlbl¡cos Munic¡pales
Descentralizados un trato d¡gno, cord¡al, sin distinción de n¡ngún t¡po dada su
económ¡ca, de n¡vel de escolaridad, cuttural, etnia, de género, de creencias
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afil¡aciones polflices, o de personas oon alguna d¡scapac¡dad, s¡endo justo e ¡mparcial en
la lención que les proporc¡one, mostrando hum¡ldad, interés y solidaridad a sus
neces¡dades.
lV. Mantendré al¡neada mi imagen personal y l¡mpia m¡ área de trabajo, que resulte
armoniosa y agradable para mis compañeros y para la sociedad.
V. Difund¡ré entre mis compañeros y con la ciudadanla el logro de los objetivos trazados
por el Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependencias Munic¡pales Centralizadas y
Organ¡smos Públicos Munic¡pales Descentralizados, asf como de las acc¡ones pend¡entes
a conseguir resultados, priv¡legiando la máxima pgblicidad de la ¡nformac¡ón públ¡ca.
XI. IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIÍIIINACION
R€ponsabllldad:
Los servidores públicos del Ayuntamiento de San José del Rincón, Dependencias
Municipales Centralizadas y Organismos Públicos Mun¡c¡pales Descentralizados
promovemos una cuftura de igualdad laboral y no discr¡minac¡ón y garantizamos la
igualdad de oportunidades para cada persona integrante de la plantilla del personal.
Ac{uaclón:
l. Promoveré la igualdad de oportun¡dades entre las mujeres y hombres, a través de la
institucionalización y transversalización de la perspectiva de género en los
de reclutam¡ento, selecc¡ón, contratación, capacitación, evaluación y movilidad,
d¡st¡nción o d¡scriminación por motivo de género edad, ¡aza, credo, rel¡g¡ón,
pollt¡ca, condición socioeconómica o nivel educativo.
ll. Brindaré un trato digno a mis compañeros (as) y la c¡udadanfa con ¡gualdad e
imparcialidad, y sin discriminac¡ón, con especial generos¡dad y solidaridad hacia las
personas de la tercera edad, personas con capacidades diferentes y a nuestras etnias.
lll. Promoveré la atención y prevenc¡ón de casos de v¡olencia laboral como host¡gam¡ento
sexual, discriminación, segregac¡ón o despido por embarazo, compromet¡éndome a
respetar y hacer respetar s¡n excepción alguna, la dignidad de la persona, y los derechos
y l¡bertades que le son inherentes, siempre con trato amable y toleranc¡a para las y los
compañeros de trabajo.
lV. Procuraré la contratación del personal ¡dóneo para desanollar las actú¡dades ¡ntemas
de manera indiscriminada, por lo que por ningún mot¡vo serán solicitadas pruebas de
gravidez, ni de VIH/SIDA como requi§los de contratac¡ón.
V. Garanlizaré la igualdad de oportunidades a través de una cuota de equidad de género
para asegurar que la plantilla de personal esté integrada equitativamente y aplicar
medidas para garanüzar una presenc¡a y participación equil¡brada e igualitaria de mujeres
y hombres del Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón, Dependencias Municipales
Centralizadas y Organismos Ptlbl¡cos Mun¡c¡pales Descentralizados. La movilidad a
puestos de mayor complej¡dad jerárquica o funcional se determ¡na garantizando la no
discrim¡nación sexual o de cualquier otro tipo.
Vl. Promoveré la no discriminación, evitando la manifestac¡ón de homofobia, m¡sogin¡a,
xenofobia, segregación racial, antisem¡t¡smo, asf como la discr¡minación racial y otras
formas conexas de ¡ntolerancia' 

TRANsrroRros
PRIMERO. Publfquese el presente Cód¡go de Conduc{a en el Periódico Oficial "Gaceta
Municipal'.
SEGUNDO. El presente Cód¡go de Conducta entrará en vigor una vez que se realice su
publ¡cac¡ón en el Periódico Ofic¡al 'Gaceta Municipal", por lo que se deroga la anterior.
TERCERO. El incumplim¡ento al presente Código de Conduc{a, dará lugnr al
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procedimiento respetivo conforme a la Ley de Responsab¡lidades Adm¡nis{rat¡vas del
Estado de México y Municipios.
Dado en San José del Rincón, Estado de México, a los diecis¡ete dfas del mes de junio
delallo2022.

ASí LO ACORDÓ
RÚBRlcA

ANA ¡IAR¡A VAZQUEZ CARÍUIOT{A
PRESIDENTA TUNICIPAL CONSTITUCIONAL

ROBERTO CARLOS PEDRAZA ]TIUNGUIA
sít{Dtco MuNtctPAL

BLANCA ESTELA IIERCADO RANGEL
PRITERA REGIDORA

HONORIO SALGADO GARC¡A
SEGUNDO REGIDOR

ÍUTARIBEL SALAZAR ARELLA}IO
TERCERA REGIDORA

FLORENTIIO REYES MERLOS
CUARTO REGIDOR

JAVIER ilIODRAGÓN LÓPEZ
OUINTO REGIDO

ALEJA}IDRA fiiAR¡N HU |TRÓN
SEXTA REGIDORA

i'O}¡SERRAT GUADALUPE MERCADO VILCH]S
SÉPTTIA REGIDoRA

LIC. ÍIiART¡N CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAÍÚ¡ENTO

San José del Rincón, Eslado de México, jun¡o del año 2022.

CARTA COITIPROMISO

AYUNTAiIIENTO DE SAN JOSÉ DEL ilNCÓN, DEPENDENCIAS XIUTIC]PALES
CENTRALIZADAS Y ORGANISiIOS PÚBLICOS MUNIC]PALES DESCET{TRALIZADOS
PRESENTE:

Quiensubscfibe,condavedeservidorpúblico-yadscñto(a)
la_, una vez que se me h¡zo del conoc¡m¡ento el TAcuedo

Ejeattivo Municipal por el que se exp¡de el CMigo de Conducta de lc
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PúUicos del Ayuntamienfo de Sart José del Rincón, Dependencias Mun¡cipales
Centnlizadas y Oryanismos Públicos Municipales Descentnl¡zados, me comprometo a
seguir cumpl¡endo cabalmente mis labores, con vocación y servicio, apegado a lo
establecido en:

1. El Código de Conducta para los servidores públicos del Ayuntamiento de San José
del R¡ncón, Dependencias Municipales Central¡zadas y Organ¡smos Públ¡cos
Municipales Descentralizados, a la cual me encuentro adscrito.

2. Con los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efic¡enc¡a de
conformidad con los artfculos 109 fracc¡ón lll de la Constitución Polft¡ca de los
Estados Unidos Mexicanos, '11 y 17 de la Ley de Responsabilidades Admlnistrat¡vas
del Esiado de México y Munic¡pios.

Asim¡smo, me encuentro enterado que existe normativ¡dad que en dado c¿¡so de
incumplimiento podrfa ser apl¡cada, como medida disc¡plinaria.

ATENTAfi!ENTE
SERVIDOR PÚBLICO

NOTBRE Y FIRIiA

cóDtco DE EncA DE Los SERVIDoRES PÚBLEos DE LA ADÍUIINISTRAGÉN
PÚBLrcA TUNICTPAL, LAS REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERcIcIo DE sU
EÍIIPLEO, CARGO O COTIEÉil Y LOS LINEAilIIENTOS GENERALES E-COiltTÉ Y
DE PREVENCÉN DE CONFLICTO DE IilTERESES MUNICIPAL.

ARTíCULO ÚfrcO. Se exp¡de el Código de Eüca de los servidores públicos de la
Administración Públ¡ca Munic¡pal, las Reglas de lntegridad para el gercic¡o de su empleo,
cargo o com¡sión y los Lineam¡entos Generales para propiciar su integridad a través de
los Comités, para quedar como sigue:
PR¡¡IERO. El Código de Et¡ca y las Reglas de lntegridad, regirán la conducta de los
serv¡dores públicos mun¡cipales.
SEGUNDO. El lenguaje empleado en el Código de Etica, las Reglas de lntegridad para el
ejercicio de su empleo, Glrgo o com¡sión y los Lineamientos Generales para prop¡ciar su
integridad a través de los Comités, no deberá generar ninguna d¡stinción ni marcar
diferenc¡as entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la
redacc¡ón representan a ambos sexos.
Para efec{os del presente Acuerdo, se entenderá por:
a) Adm¡nbtración Pública unicipal: Organ¡zación pública y/o seMdores públicos que
realizan la función adm¡nistraüva y de gestión del municipio o ayuntam¡ento.
b) Códlgo de Conducta: lnstrumenio elaborado por el Com¡té de Et¡ca y de Prarención
de Confficto de lntereses Mun¡cipal ¡nvolucrando para ello a los servidores públicos
munic¡pales, y cuyo objetivo es orientar la actuación de los servidores públicos
municipales en el desempeño de su empleo, cargo o com¡s¡ón, indicando las
por las cuales deben reg¡rse.
c) códlgo de Étlca: et COAigo de Etica de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Municipal
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contiene los 5 princ¡pios y 1 1 valores de observancia general para los serv¡dores públ¡cos
mun¡c¡pales en el desempeño de su empleo, cargo o comis¡ón.
d) Comlté: Al Comité de Etica y de Prevención de Conlliclo de lntereses Municipal.
e) Confllcto de lntereses: Es la incompaübilidad entre las obligaciones públ¡cas y los
¡ntereses pr¡vados del servidor público, ocune cuando lo relacionado a un interés público,
tiende a estar indeb¡damente ¡nlluenciado por un ¡nterés ajeno de üpo económico o
personal, guiando el serv¡dor públ¡co su actuac¡ón en beneficio propio o de un tercero.
0 Delaclón: La nanativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta
áríbu¡da a un servidor público y que resulta presuntamente contraria al Cód¡go de Et¡ca,
Código de Conducta y a las Reglas de lntegridad.
g) Lineamlentos GenelaIes: Los l¡neamientos generales para propiciar la ¡ntegridad de
los servidores públicos municipales y para implementar acciones permanentes que
favorezcan su comportamiento éüco, a través de los Comités.
h) Protocolo: El "Protocolo de actuación para la recepción y trámite de denunc¡as,
delac¡ones, sugerenc¡as y reconocimientos presentadas ante el Comité de Etica y de
Prevención de Conflicto de lntereses Municipal".
i) Reglas de lntegridad: Las Reglas de lntegridad de los SeMdores Públicos de la
Adm¡nistración Pública Municipal, como una gufa de comportamiento especffico de los
servidores públicos en su área de adscripción durante el desempeño de su empleo, cargo
o com¡sión.
TERCERO. El Código de Etica de la Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal, se integra por:
l. Los siguientes princ¡p¡os de observancia general para todo servidor público en el
desempeño de su empleo cargo o comisión:
L Legalldad. Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas expresamente
les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes,
reglamentos y demás d¡spos¡ciones jurfd¡cas otorgan a su empleo cargo o comisión, por lo
que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones,
facultades y atribudones.
2. Honradez. Los servidores públicos se conducen con rect¡tud, sin ¡rt¡l¡zar su empleo,
cargo o com¡s¡ón para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja
personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestac¡ones,
dádivas, obsequ¡os o regalos de cualquier persona u organización, deb¡do a que están
consc¡entes que ello compromete el ejercic¡o de sus funciones y que el ejerc¡cio de
cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio.
3. Lealtad. Los servidores públicos conesponden a la confianza que el munic¡p¡o les ha
conferido, t¡enen vocac¡ón absoluta de servic¡o a la sociedad y sá¡sfucen el interés
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses part¡culares, personales o
ajenos al bienestar de la poblac¡ón.
4. lmparcialldad. Los servidores públicos dan a los c¡udadanos y a la poblac¡ón en
general el m¡smo trato, no conceden privilegios, preferencias a organizaciones o
personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuic¡os indebidos afecten su
compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva.
5. Ef¡c¡encla. Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orbntada
al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus
funciones a fin de alcanzar las metas ¡nstituc¡onales según sus responsab¡lidades a través
del uso responsable y claro de los recursos pribl¡cos, eliminando cualquier ostentación y
discrecionalidad ¡ndeb¡da en su aplicación.
ll. Los siguientes princ¡p¡os son de observancia general para todo servidor público
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desempeño de su empleo, cargo o com¡s¡ón, conten¡dos en el artícrrlo 7 de la Ley de
Responsabil¡dades Administraüvas del Estado de México y Munic¡pios:
l. Dlsclpllna
2. Legalldad
3. ObJetfv¡dad
4, Profeslonal¡smo
5. Honradez
6. Lealtad
7. lmpsrclal¡dad
8. lntegrldad
9. Rendlclón de cuentas
10. Eflcacla
I l. Eficlencla
lll. Los Valores sigu¡entes que todo servidor públ¡co debe anteponer en el desempeño de
su empleo, cargo o comisión:
l. lnterés Prlbllco. Los servidores públicos ac{úan buscando en todo momento la máxima
atenc¡ón de las neces¡dades y demandas de la sociedad, por encima de ¡ntereses y
benefic¡os particulares ajenos a la satisfacción colectiva.
2. Respeto, Los servidores públicos otorgan un trato digno y cordial a las personas en
general y a sus compañeros de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus
derechos, de tal manera que propician el d¡álogo cortés y la aplicación amónica de
¡nlrumentos que condlzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el ¡nterés público.
3. Resps(o a los Derechos Humanos. Los servidores públicos respetan los derechos
humanos y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garanüzan, promueven y
protegen, de conform¡dad con los Princip¡os de Un¡versalidad, que establecen que los
derechos humanos ooresponden a toda persona por el simple hecho de serlo, de
interdependenc¡a que ¡mplica que los derechos humanos se encuentran vinculados
fntimamente entre sf, de lndivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman
una totalidad, de tal foma que son complementarios e inseparables y de progresividad
que prevé que los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna
circunstancia se justifica un retroc*o en su protección.
4. lgualdad y no dbcr¡mlnaclón. Los servidores públicos prestan sus serv¡cios a todas
las personas sin disünción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étn¡co
o nac¡onal, color de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidades, condición social,
económ¡ca, de salud o jurfdica, religión, apariencia fls¡ca, caracterlsücas genáicas,
s¡tuac¡ón migratoria, embarazo, lengua, opiniones, orientación o preferencia sexual,
idenüdad o filiación políüca, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares,
idioma, antecedentes penales o en cualqu¡er otro motivo.
5. Equldad de género. Los servidores públ¡cos, en el ámb¡to de sus compeienc¡as y
atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas
cond¡c¡ones, pos¡b¡lidades y oportunidades a los b¡enes y serv¡cios públicos, a los
programas y benelicios institucionales y a los empleos, cargos y com¡siones
gubemamentales.
6. Entomo Cultural y Ecológlco. Los servidores públicos en el desanollo de sus
actividades evitan la afectación del patrimonio cultural y de los ecos¡stemas, asumen una
férea voluntad de respeto, defensa y preservac¡ón de la cultura y del medio ambiente y
en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuc¡ones, promueven en la
la protección y conservación de la cultura y el medio amb¡ente, al ser el prlncipal
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para las generaciones futuras.
7. lntegridad. Los serv¡dores priblicos actúan siempre de manera congruente con los
princip¡os que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo o comisión,
convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño
una éiica que responda al interés público y generen certeza plena frente a todas las
personas con las que se vincule u observen su actuar.
8. Cooperaclón. Los servidores públicos colaboran entre si y prop¡cian el trabajo en
equipo para alcáittza/, los ob¡etivos comunes previstos en los planes y programas
gubemamentales, generando asl una plena vocac¡ón de serv¡cio prlblico en beneficio de
la coleclMdad y confianza de los ciudadanos en sus instituciones.
9. Liderazgo. Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del Código de Eüca
y las Reglas de lntegridad, fomentan y apl¡can en el desempeño de sus funciones los
principios que la Constitución y la ley les ¡mpone, asf como aquellos valores ad¡cionales
que por su importancia son intrlnsecos al servicio priblico.
10. Transparencia. Los servidores públ¡cos en el ejercicio de sus funciones protegen los
datos personales que estén bajo su culod¡a, privilegian el principio de máx¡ma publ¡c¡dad
de la ¡nformac¡ón pública, atend¡endo con d¡l¡genc¡a los requerimientos de acceso y
proporcionando la documentación que generan, obt¡enen, adquieren, transforman o
@nservan y en el ámbito de su competencia, difunden de manera proact¡va información
gubemamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un
gobiemo abierto.
11. Rendiclón de cuentas. Los servidores públicos asumen plenamente ante la soc¡edad
y sus auto¡idades la responsab¡lidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o
com¡sión, por lo que informan, expl¡can y just¡fican sus decisiones y acc¡ones y se sujetan
a un sistema de sanciones, asf como a la evaluación y al escrut¡n¡o pribl¡co de sus
func¡ones por parte de la c¡udadanfa.
CUARTO: Las Reglas de lntegridad para el ejerc¡cio del serv¡cio público, se componen de
los supuestos sigu¡entes:
l. Actuación pública
El seMdor público que desempeña un empleo, cargo o comisión, conduce su actuación
con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin oslentación y con una
clara orientación al ¡nterés priblico. Vulneran esla regla, de manera enunc¡at¡va y no
limitativa, las conductas s¡guientes:
a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultrades que le impone el servicio pribl¡co y
que le confieren los ordenamientos legales y normativos conespondientes.
b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organ¡zaciones
benef¡ciadas con programas o contratos gubemamentales, a un precio notoriamente
¡nferior o bajo condiciones de crédito favorables, disüntas a las del mercado.
c) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de
recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos o benef¡cios personales o para terceros.
d) Util¡zar las atribuc¡ones de su empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio
personal o de terceros.
e) Violar las garantfas ¡ndividuales, los Derechos Humanos, los planes, pro!¡ramas y
presupuestos de la adm¡nistración pública estatal y municipal y las leyes que determinen
el manejo de los recursos económicos de la misrna.
0 Hacer proselitismo u orientar su desempeño laboral hacia preferencias polft¡cG
electorales atacando la forma de gob¡emo constitucionalmente establec¡da.
g) Util¡zar recuBos humanos, materiales o financieros institucionales para
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per§onales o para fines d¡stintos a
mismos.
h) Obstruir la presentación de denuncias adm¡nistralivas, penales o políticas, por parte de
compañeros de trabajo, subordinados o de ciudadanos en general.
i) As¡gnar o delegar responsabil¡dades y func¡ones s¡n apegarse a las disposiciones
normativas aplicables.
j) Permiür que serv¡dores públicos subordinados incumplan total o parcialmente con su
jomada u horario laboral.
k) Realizar cualqu¡er üpo de discriminación tanto a otros serv¡dores públicos como a toda
p€rsona en general.
l) Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, administrd¡vo, agrario,
ciü|, mercant¡l o laboral que se promuevan en contra de instituciones públicas de
analquiera de los tres órdenes y niveles de Gobiemo.
m) Dejar de establecer medidas prevenüvas al momento de ser informado por escrito
como superior jerárquico, de una posible situación de riesgo o de confliclo de intereses.
n) No proporcionar la atención y eficacia en el tratam¡ento de los asuntos que le sean
encomendados por su superior.
o) Dejar de asistir de manera injustificada o no cumplir con los horarios conespondientes
o simular los misrnos, así como enfermedades o accidentes de trabajo, o asistir bajo el
¡nflujo del alcohol o drogas enervantes.

los asignados, induyendo la sustracción de los

p) Dejar de prestar la atenc¡ón y trato amable a
proporc¡onar el apoyo que éstos le solic¡ten.
q) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar,
subord¡nado, compañeros de trabajo o superiores.
r) Desempeñar dos o más puestos o celebrar dos o más contratos de prestación de
servicios profesionales o la combinación de unos con otros, sin contar con dictamen de
compatibilidad.
s) Dejar de colaborar con otros servidores públicos, generando confliclos o incr¡mpliendo
con las adividades encomendadas para propiciar el trabajo en equipo y alcanzar los
objeüvos comunes previlos en los planes y programas gubemamentales.
t) Evitar conducirse bajo criterios de austeridad, senc¡llez y uso apropiado de los bienes y
medios que d¡sponga con motivo del ejercicio del cargo público.
u) Conducirse de forma ostentosa, incongruente y desproporcionada a la remuneración y
apoyos que perc¡ba con motivo de cargo público.
2. lnformaclón priblica
El servidor público que desempeña un empleo, cargo o comisión, conduc€ su actuación
conforme a los principios de transparencia y máxima publ¡c¡dad, resguardando la
documentación e información gubemamental que t¡ene bajo su responsabilidad. Vulneran
esta regla, de manera enunciat¡va y no l¡mitativa, las conductas sigu¡entes:
a) Asumir ac{itudes intimidatorias frente a las personas que requ¡eren or¡entación para la
presentac¡ón de una sol¡citud de acceso a información pública, o retrasar de manera
negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita dichas
solicitudes.
b) Declarar la incompetenc¡a para la atenc¡ón de una sol¡citud de acceso a información
pública, a pesar de contar con atribuc¡ones o facultades legales o normaüvas.
c) Declarar la ¡nexistenc¡a de infomac¡ón o documentac¡ón pública, sin realizar
búsqueda e)óaust¡va en los expedientes y arch¡vos ¡nsütucionales bajo su resguardo.
d) Ocultar ¡nformac¡ón y documentación pública en arch¡vos personales, ya sea

una

'o\.o
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fuera de los espacios ¡nstitucionales.
e) Alterar, ocultar o el¡minar de manera deliberada, informac¡ón públ¡ca.

0 Perm¡tir o fac¡litar el robo, sustracción, extravlo, destrucción o inutilización indebida, de
información o documentación pública.
g) Proporc¡onar ¡ndeb¡damente documentación e información conf¡dencial o reservada.
h) Utilizar mn fines lucrat¡vos las bases de datos a las que tenga acceso o que haya
obtenido con motivo de su empleo, cargo, comis¡ón o funciones.
¡) Obstaculizar las ac{ividades para la identmcación, generac¡ón, procesamiento, difusión y
evaluación de la ¡nformac¡ón en materia de transparencia proac{iva y gob¡emo abierto.
j) Difund¡r información pública en materia de transparencia proactiva y gob¡emo ab¡erto en
formatos que, de manera deliberada, no permitan su uso, reut¡lizac¡ón o red¡stribuc¡ón por
cualquier ¡nteresado.
k) Negar de forma delibe¡ada que un c¡udadano acceda a sus dalos personals o a la
rectifi cación de élos.
l) Omiür hacer pública la informac¡ón referente a las normas y orden jurfd¡co munic¡pal.
m) Omitir llevar un registro de las solic¡tudes de acceso a la información, sus resultados y
costos.
n) Dejar de üg¡lar, d¡rig¡r, organ¡zar y superv¡sar actividades relac¡onadas a la promoc¡ón
de la cultura del agua dentro del mun¡cip¡o mediante campañas y eventos que fomenten la
participac¡ón de los diferentes sec[ores de la soc¡edad.
o) Omitir proporcionar la infomac¡ón que sea solicitada y que obre en el área, para dar
cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia, de conformidad con la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de México y Municipios y
su Reglamento.
3. Contrataclones, llcenc¡as, perm¡sos y conceslones
El serv¡dor público que con motivo de su empleo, cargo o comisión o a través de
subord¡nados, part¡c¡pa en contratac¡ones públicas o en el otorgamiento y prónoga de
licenc¡as, permisos, autorizaciones y conc€siones, se conduce con transparencia,
¡mparc¡alidad y legalidad, orienta sus decisiones a las necesidades e ¡ntereses de la
sociedad y garantiza las mejores condic¡ones para llevar a cabo las ac{¡vidades del
Estado. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas
siguientes:
a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de
interés, negocios y transacc¡ones comerciales que de manera particular haya tenido con
personas u organizaciones ¡nscritas en el Padrón de Proveedores y Prestadores de
Servicios del Gob¡erno del Elado de México.
b) Dejar de apl¡car el princip¡o de equidad de la competenc¡a que debe prevalecer entre
los participantes dentro de los procedimientos de confatación.
c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamenie necesarios para el cumpl¡miento
del servicio público, provocando gastos exces¡vos e innecesarios.
d) Elablecer condic¡onB en las invitaciones o convocatorias que reprsenten ventajas o
den un trato dfferenciado a los l¡citantes
e) Favorecer a los lic¡tantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas preüs{os en
las inv¡taciones o convocatorias cuando no lo están, simulando el cumplimiento de éstos o
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo.
D Benefciar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las
sol¡citudes de cot¡zac¡ón.
g) Proporcionar de manera indebida información de los particulares que partic¡pen en
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proc€d im ierÍos de contratacione§ públicas.
h) Ser parcial en la selección, designación, contratación y en su caso, remoción o
resc¡sión del contrato, en los procedimienlos de contratac¡ón.
i) lnffuir en las decisiones de otros servidores públ¡cos para que se beneficie a un
participante en los procedimientos de contratación o para el otorgam¡ento de l¡cenc¡as,
permisos, autorizaciones y con@siones.
j) Evitar ¡mponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infrinjan las
disposiciones juídicas aplicables.
k) Enviar coneos elec{rónicos a los lic¡tantes, proveedores, contratistas o concesionarios a
través de cuentas personales o d¡süntas al coneo inst¡tuc¡onal.
l) Reunirse con l¡citantes, proveedores, contrat¡stas y concesionarios fuera de los
inmuebles oficiales, salvo para los aclos conespond¡entes a la visita al sitio para verificar
avan@s.
m) Solicitar requisitos sin susterito para el otorgamiento y prónoga de licencias, perm¡sos,
autorizaciones y concesiones.
n) Dar trato inequitat¡vo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión
que se realice para el otorgam¡ento y prórroga de licencias, perm¡sos, aLrtorizaciones y
concesiones.
o) Recibir o sol¡citar d¡nero o cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo
en la gestión que se real¡ce para el otorgamiento y prónoga de licencias, permisos,
adorizac¡ones y conces¡ones.
p) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contratac¡ones públicas, el
otorgamiento y modif¡catorios, asf como prónogas de licencias, permisos, autorizaciones y
@nces¡ones, nacionales como intemacionales, cuando ¡nteradúen con los part¡culares.
q) Ser beneficiario diredo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de contratos
gubemamentales relac¡onados con el ayuntam¡ento que d¡rige o en el que presta sus
servicios.
r) Contratar asesorfas o serv¡cios profes¡onales con personas ffs¡cas o juldico colec{ivas
en las que tengan un interés personal o participación, o con los que tengan parentesco
hasta el cuarto grado.
s) Omitir supervisar a las empresas contratadas para la realización de obras, verificando
que cumplan con las normas y especificaciones acordadas por el municipio.
4. Programas gubemamentales
El seMdor público que con mot¡vo de su empleo, cargo o comisión o a través de
subordinados, participa en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de
programas gubemamentales, garantiza que la entrega de estos beneficios se apegue a
los principios de igualdad y no discrim¡nación, legal¡dad, imparcialidad, transparencia y
respeto. Vulneran esta regla, de manera enunc¡ativa y no limitaüva, las conducias
sigu¡entes:
a) Ser beneficiario direc{o o a través de familiares hasta el cuarto grado, de programas de
subs¡d¡os o apoyos del ayuntamiento que d¡rige o en el que presta sus servicios.
b) Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas gubemamentales, de
manera diferente a la establecida en la reglas de operación.
c) Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales a personas, agrupac¡ones
o entes que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidacl establecidos en las
reglas de operación.
d) Proporc¡onar los subsidios o apoyos de programas gubernamentales en
restr¡ng¡dos por la autoridad electoral, salvo casos excepcionales por desastres
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o de otro tipo de contingenc¡a declarada por las autoridades competentes.
e) Dar trato inequilativo o preferencial a cJalquier persona u organización en la gestión del
subsidio o apoyo del programa, lo cual induye el ocultamiento, retraso o entrega
engañosa o privilegiada de información.
0 Oiscrim¡nar a cualqu¡er interesado para acceder a los apoyos o benefic¡os de un
progÉma gubemamental.
g) Alterar, ocr.¡ltar, elim¡nar o negar ¡nfomación que impida el control y evaluación sobre el
otorgam¡erito de los benef¡cios o apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte de
las autoridades facuhadas.
h) Entregar, d¡sponer o hacer uso de la información de los padrones de beneficiarios de
programas gubemamentales, diferentes a las func¡ones encomendadas.
i) Ejecutar planes y progÉmas distintos a los aprobados.
5. Trámltes y servic¡os
El seMdor público que con motivo de su empleo, cargo o comisión partic¡pa en la
prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios, atiende a los usuarios de forma
respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. Vulneran esta regla, de manera
enunciaüva y no limitativa, las conductas siguientes:
a) Realizar actos no permit¡dos o s¡n las formal¡dades de la ley, olorgando servic¡os de
forma deficiente, incumpliendo, protocolos de actuación o atenc¡ón al públ¡co, que afec{en
sustancialmente el patrimonio del municip¡o, la prestación de servicios públicos o la
fu nción administrativa municípal.
b) Otorgar informac¡ón lalsa sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas,
trámites, gestiones y servicios.
c) Exigir, por cualquier med¡o, requisitos o condiciones adicionales a los señalados por las
disposiciones jurldicas que regulan los trámites y servicios.
d) Discriminar por cualquier mot¡vo en la atención de consultas, la realización de trámites
y gest¡ones y la prestación de servicios.
e) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la
gestión que se realice para el otorgamiento del trámite o servic¡o.
f) Negarse a atender las quejas y reportes de la población por deficiencia en el suminisfo
del agua potable.
6. Recueos humanos
El serv¡dor público que part¡cipa en procedimientos de recursos humanos, de planeac¡ón
de estruduras o que desempeña en general un empleo, cargo o com¡sión, se apega a los
principios de igualdad y no d¡scrim¡nación, legalidad, imparcialidad, transparencia y
rend¡ción de cuentas. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no l¡m¡tativa, las
conductas siguientes:
a) Dejar de garanüzar la igualdad de oportunidades en el acceso al servic¡o públ¡co con
base en el mérito.
b) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo o comisión, a personas cuyos
intereses particulares, laborales, profesionales, económicos o de negocios puedan estar
en contrapos¡ción o percibirse como contrarios a los intereses que les
velar si se desempeñaran en el servicio público.
c) Proporcionar a un tercero no autorizado, información contenida en exped¡ent€s del
personal y en archivos de recursos humanos bajo su resguardo.
d) Suministrar ¡nformación sobre los reaclivos de los exámenes elaborados para la
ocupación de plazas vacantes a personas ajenas a la organ¡zación de los concursos.
e) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no cuenten con el perfil
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puesto, con los requ¡sitos y documentos establecidos, sin haber obtenido prev¡amente, la
constanc¡a de no inhab¡litac¡ón, o que no cumplan con las obl¡gaciones que las leyes
¡mponen a todo ciudadano.
0 Seleccionar, contratar, designar o nombrar d¡recta o ind¡rec{amente como subaltemos a
familiares hasta el cuarto grado de parentesco.
g) lnh¡bir la fomulación o presentac¡ón de ¡nconfomidades o recursos que se prevean en
las disposiciones aplicables para los procesos de ingreso.
h) Oorgar a un servidor públ¡co subordinado, durante su prooeso de evaluac¡ón, una
calificación que no conesponda a sus conocim¡entos, ac{itudes, capacidades o
desempeño.
i) Disponer del personal a su cargo en forma ¡ndebida, para que le realice trámites,
asuntos o aclividades de carácter personal o fam¡liar ajenos al servicio público.
j) Presentar información y documentac¡ón presuntamente falsa o que induzca al enor,
sobre el cumplimienlo de metas de su evaluación del desempeño.
k) Remover, cesar, desped¡r, separar, dar o solicitar la baja de serv¡dores públicos, sin
tener afibuc¡ones o por causas y proced¡mientos no previlos en las leyes apl¡cables.
l) Omit¡r excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualquier confl¡clo de
intereses.
m) Evitar que el proceso de evaluación del desempeño de los serv¡dores públ¡cos se
real¡ce en forma objetiva y en su; caso, dejar de retroalimentar sobre los resultados
obtenidos cuando el desempeño del servidor público sea contrario a lo esperado.
n) Eludir, conforme a sus atribuciones, la reestructuración de áreas identificadas como
sensibles o vulnerables a la corrupción o en las que se observe una alta ¡ncidencia de
conductas contrarias al Código de Ética, a las Reglas de lntegridad o al Código de
Conduc{a.
o) Omitir o no entregar en t¡empo la documentación o información que se requiera para el
trámite de los iuicios para la deb¡da delensa del Ayuntam¡ento.
p) Obstruir el desanollo aquellas actiüdades que permitan el reclutam¡ento, selección y
contratación de personal, que requiere el municipio, con la oportunidad y calidad que
faciliten a este el logro de sus objet¡vos.
q) Omitir operar el sistema de control de incidencias, referente a retardos, faltas
¡njulificadas, pemisos, licencias sin goce de sueldo, días económicos, incapacidades
méd¡cas y vacaciones, cumpliendo con la normaüvidad establecida
r) Dejar de integrar y controlar la información de los movim¡entos de altas y bajas de
personal del municipio, para su ¡ncorporación al proceso de nómina de acuerdo a los
calendarios establecidos.
s) Dejar de elaborar y tramitar oportunamente los mov¡mientos de alta, cambio o baja de
personal ante el ISSEMyM.
t) Omitir vigilar que la estructura salarial, sea compet¡tiva en el mercado de trabajo del
mun¡c¡p¡o y dentro del propio municipio, a fin de lograr una remunerac¡ón justa para el
trabajador.
7. aneio de recursos y admlnlstración de b¡ene3 muebleg e inmuebles.

\

El servidor públ¡co que con motivo de su empleo, cargo o com¡s¡ón, parlicipa en la
recaudación de contribuciones, proced¡mientos de baja, enajenación, transferencia
destrucción de bienes muebles o de adm¡n¡stración de bienes ¡nmuebles, adminilra los
recursos con efic¡encia, transparencia y honradez para saüsfacer los objetivos a los
están destinados.
Vulneran esúa regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:
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a) Llevar a cabo la recaudación de
legales aplicables.

las contribuc¡ones sin apego a las disposiciones

b) Distraer las conhibuciones, fondos, bienes y demás ingresos deteminados en la Ley
de lngresos de los Municipios, los que declare la Leg¡slatura del Estado y todos aquellos
que por cualqu¡er tftulo legal rec¡ba, para f¡nes d¡st¡ntos a los que están destinados.
c) Omiür integrar y mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles e
¡nmuebles propiedad del municipio.
d) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dád¡va, obsequio o regalo, a cambio
de beneficiar a los participantes en los procedimientos de enajenac¡ón de b¡enes muebles
e inmuebles.
e) lntervenk en la asignación de concesiones, comodatos, anendam¡entos o cualquier
otra figura jurldica, respedo de los bienes inmuebles prop¡edad del Ayuñtamiento,
anteponiendo iritereses particulares.
f) Disponer del personal a su cargo para fines personales o familiares, simulando asuntos
oficiales o creando com¡siones ¡nexistentes.
g) Ocasionar daños y perjuicios a la hacienda pública municipal, por el indebido manejo
de sus recursos.
h) Uül¡zar los bienes inmuebles para uso ajeno a la normatMdad aplicable.
¡) Dañar en cualquier forma b¡enes muebles e inmuebles públicos.
j) Deteriorar o maltratar el edificio, los bienes sujetos a éste y los no sujetos, con el fin de
llevar a cabo demolición, reparaciones o modmcaciones de los mismos y obtener un
beneficio.
k) Disponer de los bienes y demás recursos pribl¡cos sin observar las normas a los que se
encuentran afectos y destinarlos a f¡nes d¡stintos al servicio públ¡co.
I) Permit¡r que una oficina disiinta a la tesorerfa municipal conserve o tenga fondos
municipales.
m) Realizar el cobro de contribuc¡ones sin lener. las facultades para tal efeclo
expfesamente en la Ley.
n) Desviar los recursos del Ayuntamiento, evitando que ¡ngresen a la tesorerla mun¡c¡pal.
o) Dejar de observar que los remates públicos en los que el municipio tenga interés, se
finquen al mejor pos{or o llevarlos a cabo sin apego a la normat¡vidad aplicable.
p) Ocasionar daños y perju¡cios a la hac¡enda pública mun¡cipal, por el manejo indebido
de sus recursos.
q) Oqar de garantizar que el uso de los bienes y recursos municipales se lleve a cabo
bajo los principios de racional¡dad, austeridad y d¡sciplina presupuestal.
r) Ejercer el presupuesto de egresos autorizado sin apego a los programas y metas
establec¡das o en inobservancia a los criterios de auster¡dad, d¡sc¡pl¡na y transparencia.
s) Omit¡r coord¡nar el abastecimiento oportuno de material y equ¡po necesario para la
real¡zac¡ón de obras.
t) Abstenerse de coordinar y supervisar la real¡zación de estudios
técn¡co, económim y de ingeniería, para la ¡ntroducción, apl¡cación
sistemas de agua potable alcantarillado y saneamiento del munic¡pio.
u) Dejar de verificar periódicamente la elaboración y actualización del
de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio,
carac{erfsücas y ubicac¡ón de los mismos.
8. Procesos de evaluac¡ón.

tanto de carácter
o rehabilitación de

inventario general
identificando

El seMdor público que, con mot¡vo de su empleo, cargo o comisión, participa en
de evaluac¡ón, se apega en todo momento a los princ¡pios de legalidad,
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rendición de cuentas.
Vulneran esta regla, de manera enunc¡ativa y no limitativa, las conduc{as s¡gu¡entes:
a) Proporcionar ¡ndebidamente la informac¡ón contenida en los sislemas de información
de la Adm¡nislración Pública Municipal o acceder a ésta por causas d¡st¡r as al ejerc¡cio
de sus funciones y facultades.
b) Trasgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que realice
cualquier ¡nlancia extema o intema en materia de evaluación o rendición de cuentas.
c) Dqar de atender las recomendac¡ones formuladas por cualquier ¡nstancia de
evaluación, ya sea ¡ntema o extema.
d) Alterar registros de cualqu¡er fndole para simular o modificar los resultados de las
fu nciones, programas y proyectos gubemamentales.
9. Control lntemo.
El servidor público que, en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, participa en
procesos en materia de control intemo, genera, obtiene, utiliza y comunica informac¡ón
suficiente, oportuna, confiable y de calidad, apegándose a los princ¡p¡os de legalidad,
imparcialidad y rend¡c¡ón de cuentas. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no
limitativa, las conductas sigu¡ertes:
a) lmped¡r la presentac¡ón de quejas y denuncias por los ciudadanos.
b) Dejar de comunicar las incongruencias detectadas en evaluaciones y auditorfas, sobre
el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y presupuesto de egresos.
c) Cobrar dádivas o favores por ocultar, s¡mular, extrav¡ar o cambiar los resultados del
control intemo.
d) Dejar de comunicar los riesgos asociados al incumpl¡miento de objet¡vos instituc¡onales,
asl como los relac¡onados con comrpción y posibles inegularidades que afecten los
recursos económ¡cos públicos.
e) Om¡ür diseñar o actualizar las polft¡cas o procedimientos necesarios en materia de
control inlemo.
f) Generar información financ¡era, presupuestaria y de operac¡ón sin el respaldo
sulic¡ente, o comunicarla de forma incompleta, confusa o dispersa.
g) Omiür verificar que los servidores públicos mun¡cipales cumplan con la obligación de
presentar oportunamente su man¡festación de b¡enes, en términos de lo dispusto en la
Ley de Responsabilidades Admin¡strativas del Estado de Méx¡co y Munic¡pios.
h) Dejar de ¡nfomar o hacerlo fuera de los plazos establec¡dos, al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades adminis{ráivas resarcitorias
de los servidores públicos mun¡c¡pales o los procedimientos resarcitorios, cuando sean
sol¡citados.
i) Manipular o modificar la información del inventario general de los bienes muebles e
¡nmuebles.
j) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, o en su caso, las
ac{Mdades y el cumplimiento de las funciones del personal que le reporta.
k) Dejar de salvaguardar documentos e información que se deban conservar por su
relevanc¡a o por sus aspec{os técnicos, jurfd¡cos, económicos o de seguridad.
l) Omiür modificar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, en áreas en
las que se detec{en conductas contrarias al Código de Eüca y a las Reglas de lntegridad o
al Cód¡go de Conducta.
m) Ejecutar sus funciones s¡n establecer las med¡das de control que le conespondan.
n) lnhibir las manif€stac¡ones o propuelas que üendan a mejorar o superar deficiencias
de operación, de procesos, de calidad de trámites y servicios, o de comporlamiento
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de los servidores públ¡cos.
o) Dejar de implementar o en su caso, de adoptar, mejores prácticas y procesos, parE¡

evitar la conupción y prevenir cualquier conflic{o de interés.
p) Eludir establecer elándares o protocolos de ac{uación en aquellos támites o serv¡c¡os
de atención directa al público o dejar de observar aquéllos previstos por las ¡nstianc¡as
competentes.
q) Ocu¡tar información sobre los resultados de la vigilancia a recursos federales y
6tatales asignados al municipio y su aplicación.
r) Omitir vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorerfa municipal conforme
a las disposiciones legales apl¡cables.
s) Omitir verificar que los ¡rformes sobre los estados financieros de la tesoreria municipal
se remitan al Órgano Superior de F¡scalización del Estado de Méx¡co.
t) Prescindir de iniciar, tramitar y conclu¡r periodos de información preüa, para determ¡nar
la tramitación de procedimientos por presuntas responsab¡lidades adm¡nistrat¡vas a
servidores públicos adsoitos al ayuntamiento.
u) Omfir vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contrdistas de la
Administración Pública Municipal.
v) Dejar de vigilar el cumpl¡miento de las observaciones y recomendaciones em¡üdas en
los informes de auditorías e inspecciones.
w) Dejar de ügilar que los recursos Federales y Estatales que en su caso se as¡gnen al
municipio, sean aplicados en términos de la Ley, de los Reglamentos y de los convenios
respeciivos.
x) Omitir üg¡lar el cumpl¡miento de las obligac¡ones contrafdas con los proveedores y
contratilas.
y) Dejar de ordenar y rcalizat las acciones de mntrol evaluación en el ámbito de su
competencia a los ingresos, galos, recursos y obl¡gaciones del munic¡p¡o, las cuales
podrán consistir en aud¡torias administrativas de obras y f¡nancieras, asf como
inspecciones a las unidades administraüvas.
z) Abstenerse de verificar el cumplimiento de los objet¡vos, normas y dispos¡ciones
relacionadas con los sistemas de registro, contabilidad, contratación y pago del personal;
contratac¡ón de servicios, obra pública, programas de inversión, adqu¡§c¡ones,
anendam¡ento, conservación, uso, dest¡no, lec{ación, enajenación y baja de bienes y
demás activos del patrimonio.
aa) Oejar de fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto, verif¡cando su congruenc¡a con el
presupuesto de egreso.
't0. Procedlmlento admlnlstrat¡vo.
El servidor público que, en el ejercic¡o de su empleo, cargo o comis¡ón, part¡c¡pa en
procedimientos administraüvos, respeta las formalidades esenciales del procedimiento y
la garantfa de audiencia conforme a los princ¡pios de legalidad y seguridad jurfdica.
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitat¡va, las conduc{as sigu¡entes:
a) Omitir notificar el inic¡o del proced¡miento y sus consecuenc¡as.
b) Dejar de otorgar el derecho de ofrecer pruebas.
c) Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la defensa.
d) Resolver las responsabilidades administrat¡vas con falta de fundamentación legal, o
que se aporten los elementos, pruebas nec¿sarias, o fuentes de obl¡gaciones, con el
que éslos se p¡erdan ante otra instancia.
e) Negociar los procedimientos de responsabilidades con los involucrados,
reuniones o ac erdos privados para beneficio personal.
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f) Excluir la oportun¡dad de presentar alegatos.
g) Omitk señalar los medios de defensa que se pueden interponer para combatir la
resolución dic'tada.
h) Negarse a ¡nformar, declarar o tesliñcar sobre hechos que le consten Glacionados con
conductas confarias a la nomatiüdad, asl como al Código de Eüca, las Reglas de
¡ntegridad y al Código de Conducta.
i) Dejar de proporcionar o negar documentación o información que el Comité y la
autoridad competente requiera para el ejerc¡c¡o de sus func¡ones o evitar colaborar con
éstos en sus adiüdades.
j) lnobservar criterios de legalidad, ¡mparc¡al¡dad, obietividad y d¡screción en los asuntos
de los que tenga conoc¡miento que impliquen contravención a la normatividad, asl como al
Código de Éüca, a las Reglas de lntegridad o al Código de Conducla.
k) Deteminar la improcedencia de un procedim¡ento por presunta responsabilidad
adminis{rativa, a camb¡o de la obtención de un beneficio para sl o para terceros.
l) Omiür detem¡nar, cuando sea procedente, de manera directa y como medida
precautoria, la suspensión temporal del servidor público o del elemento pol¡cial de que se
trate, con el objetivo de salvaguardar el interés social o el orden público.
m) lmponer sanciones que no se encuentren previstas en la Ley de Responsabilidades
Administraüvas del Estado de Méx¡co y Municipios, o resolver responsab¡lidades sin llevar
a cabo el proced¡miento previsto en la c¡tada Ley.
n) lniciar, famitar y/o resolver un procedim¡ento administrativo sin contar con los
elemeritos necesarios para configurar una causal de responsabilidad.
o) Emplear medidas de apremio que no se encuentran permitidas por los ordenamientos
legales aplicables.
l't. D6empeño pemanente con lntegridad.
El seMdor público que desempeña un empleo, cargo o com¡s¡ón, conduce su actuación
con legalidad, imparcialidad, objetiüdad, transparencia, certeza, cooperación, ética e
integridad. Vulneran esta regla, de manera enundaliva y limitativa, las condudas
siguientes:
a) Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o
atención al público y de cooperación erfre servidores públicos.
b) Real¡zar cualquier tipo de discriminac¡ón tanto a otros servidores públicos como a toda
persona en general.
c) Retrasar de manera negligente las act¡üdades que perm¡tan atender de lorma ágil y
expedita al público en general.
d) Hostigar, agredir, amedrentar, a@sar, intimidar o amen.üzar a compañeros de fabajo o
personal subordinado.
e) Ocultar información y documentación gubemamental, con el f¡n de entorpecer las
solicitudes de acceso a información públ¡ca.

0 Recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en
la gesüón y otorgam¡ento de trámites y servicios.
g) Realizar actiüdades particulares en horarios de trabajo que contravengan las medidas
aplicables para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos ptiblicos.
h) No excusarse de intervenir en cualquier forma en la atenc¡ón, tramitación o r6olución
de asuntos en los que tenga interés personal, familiar, de negoc¡os, o cualquier otro en el
que tenga algún conflido de ¡ntereses.
i) Aceptar documentación que no reúna los requisitos f¡scales para la
gastos de representac¡ón, viáticos, pasajes, al¡mentac¡ón, telefonía celular, enbe
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j) Utilizar el parque veh¡cular tenestre de carácter oficial o anendado para este propósito,
para uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa establecida por el
ayuntamiento.
k) Solicitar la baja, enajenac¡ón, transferenc¡a o destrucción de bienes muebles, cuando
éstos sigan s¡endo útiles.
l) Obstruir la presentac¡ón de denuncias, acusac¡ones o delaciones sobre el uso indebido
o de derroche de recursos económicos que impidan o prop¡c¡en la rendición de cuentas.
m) Evitar conducirse con criterios de sencillez, austeridad y uso adecuado de los bienes y
med¡os que disponga con motúo del e¡ercic¡o del cargo público.
n) Conducirse de manera osteniosa, inadecuada y desproporcionada respec{o a la
rernuneración y apoyos que se determinen presupuestalmente para su cargo pt¡blico.
o) Permitir que la real¡zación de obras y actividades ptiblicas o privadas causen
desequilibrio ecológ¡co o perjuicio al med¡o amb¡ente.
p) Omitir denunciar arite las autoridades competentes a la persona o personas que
incunan en delitos contra el ambiente previstos en las d¡spos¡c¡ones legales de fuero
común.
q) Sustraer de su lugar de trabajo equipo, material o cualquier recurso material sin la
autorizac¡ón corespond¡ente.
r) Descuidar o no dar la atenc¡ón necesaria al tema y problemát¡ca de transporte colectivo
y vial.
s) Omitir la suspensión o remoción de alguna instalac¡ón v¡al que genere confliclos o que
sea notoriamente ¡nefi c¡ente.
t) No realizar la instalación de dispositivos üales sulicientes para el control de vehfculos
en cruceros conffictivos o en aquellos en los que lo demande la ciudadanía.
u) Excluir la implementac¡ón de Brigadas de Protecc¡ón Ciúl del municipio para dar
cumplimiento a la normatiüdad establecida en la materia, gestionando la capac¡tac¡ón
adecuada, por parte de Protección C¡vil, en lo relac¡onado a primeros auxilios, evacuación
y rescate.
v) Dejar de coordinar las acciones para soluc¡onar los problemas de operac¡ón de los
sistemas de agua potable y drenaje.
w) Om¡ür dar segu¡miento a la solventación de las observac¡ones derivadas de las
acc¡ones de control y evaluación, asl como las realizadas por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México.
x) Deiar de intervenir en los procesos de entrega recepc¡ón de las unidades
adm¡nistrativas, verificando su apego a la normat¡v¡dad conespondiente.
y) Abstenerse de recibir, tramitar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se
interpongan en contra de los servidores o ex servidores públicos.
z) Omitir inic¡ar, tramitar y teminar los procedimientos admin¡strá¡vos, disc¡pl¡narios y
resarc¡torios e ¡mponer, en su c¿lso, las sanciones que correspondan en términos de la
Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del Estado de México y Municipios.
aa) lmped¡r que la autoridad munic¡pal rinda de manera oportuna y ver;lz. el informe que
solicite la Comis¡ón de Derechos Humanos.
12. Cooperación con la lntegrldad.
El serv¡dor públ¡co, en el desempeño de su empleo, cargo o com¡sión, coopera con el
ayuntamiento en el que labora y con las instancias encargadas de velar por la
observanc¡a de los principios y valores intrfnsecos al servicio público, en el
de la cultura ética y de servicio a la sociedad.
Son acciones que, de manera enunciativa y no limitat¡va, hacen pos¡ble
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servicio público lntegro, las siguierites:
a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupc¡ón.
b) Proponer, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin de inhibir
¡neficienc¡as, conupción y conduc{as ant¡éticas.
c) Recomendar, d¡señar y establecer mejores prácticas a favor del servic¡o pribl¡co.
d) Promover estmteg¡as gue ¡mpulsen la participación ciudadana en temas de
kansparencia, buen gobiemo y combate a la comrpción.
e) Proponer la integración de comités vecinales de vigilanc¡a en la prevenc¡ón del del¡to.
f) Promover la capacitación constante del perconal, para mejorar el desempeño.
't3. Obra3 pribllcas.
El servidor público que con mot¡vo de su empleo cargo o comisión, participa en procesos
de obras públ¡cas se apefla a los principios de legalidad, imparc¡al¡dad, eficienc¡a y
transparencia, imperando el cumplimiento de compromisos y la satisfacc¡ón de las
neces¡dades de la sociedad. Vulneran ela regla, de manera enunciat¡va y no l¡mitat¡va,
las conduclas siguíerües:
a) Dejar de ügilar que la planeac¡ón, programación y presupuestación de las obras
públ¡cas o servic¡os relac¡onados con las mismas se sujeten a las d¡sposiciones legales
aplicables.
b) Realizar el pago de est¡maciones sin comprobar que los trabajos hayan sido
efectivamente ejecutados.
c) Omiür llevar a cabo los estud¡os necesarios para proponer las obras a real¡zar, de
acuerdo al costo, financiamiento y presupuelo anual.
d) Dejar de coord¡nar la ejecución de construcción de obra y manten¡m¡ento real¡zados por
el mun¡cipio, de acuerdo a la nomaüüdad apl¡cable.
e) Eludir vig¡lar que los procedimientos de construcción de obras de agua y drenaje,
ormplan con las condiciones de seguridad y calidad establecidas.
fl Omiür elaborar programas para la realización de estud¡os y proyectos relacionados con
obra nueva y rehab¡litación del sistema de agua potable, alcantarillado y saneamiento del
municipio, con base en los planes y programas de desanollo inlitucional.
14. Segurldad públ¡ca.
El seMdor público que con md¡vo de su empleo, cargo o com¡sión o a través de
subordinados, ejerce funciones de seguridad pública y protecc¡ón ciü|, se conduce con
legalidad, honradez e imparcialidad y orienta sus actuaciones al b¡en común y paz social.
Vulneran esta regla, de manera enunc¡ativa y no lim¡tativa, las conduclas siguientes:
a) Omitir ¡mplementar acciones que para proporcionar auxilio en casos de incend¡os,
siniestros o desastres nalurales en el municipio.
b) Omitir implementar un programa de simulacros y establecer los puntos de reunión en
casos de s¡n¡estros y desastres naturales.
c) Presc¡ndir de ¡mplemenlar el servic¡o profesional de carrera policial munic¡pal.
d) Omitir verificar que los elementos pol¡ciacos se sometan a las evaluac¡ones de control
de confianza.
e) Dejar de remitir o no hacerlo de manera inmediata, las denuncias de hechos
probablemente conslitutivos de delito.
0 No contar con las estadfsücas delictivas actualizadas.
S) Desempeñar sus func¡ones contraviniendo los princ¡p¡os de legalidad, honradez,
lealtad, imparc¡alidad y eficiencia, cometiendo actos de corrupc¡ón.
h) Solicitar dinero o cualquier tipo de compensac¡ón, dád¡va, obsequio o regalo en el
desempeño de sus funciones a cambio de otorgar un priv¡leg¡o o elud¡r el cumplimiento$e
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¡) Mosüar una aditud inespetuosa y desobediencia con los superiores jerárquicos
inmediatos o mediatos, sin cumplir con las dispos¡ciones que éstos d¡cien.
j) Utilizar las patrullas o demás recursos de seguridad municipal para fines personales.
k) lncenüvar la com¡s¡ón de delitos, faltas o ¡rifracciones administrat¡vas.
l) Omitir salvaguardar la integridad, derechos y bienes de las personas; preservar la
libertad, el orden y la paz pública, con estric{o apego a la protecc¡ón de los derechos
humanos y los ordenam¡entos iurfd¡cos aplicables.
QUll{TO: Los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los serv¡dores
públicos a favés de los Comités, se componen de:
l. Obleto
Establecer los criterios para la integración, organización y funcionam¡ento de los Com¡tés,
los cuales cuentan con las facultades que determ¡nan los present6 Lineamiento§
Generales y demás d¡spos¡c¡ones aplicables, con el propósito de coadywar en la
aplicación y cumplimierfo del Cód¡go de Etica y Reglas de lntegridad, y en la elaboración,
revisión y actualización del Cód¡go de Conduc{a de los servidores públicos mun¡cipales.
2. arco Jurfdlco
El Comité, en el ejercicio de sus funciones, ac{uará corforme al siguiente marco
l. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;
ll. Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Méxim;
lll. Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Méico;
lV. Ley de Responsabilidades Adm¡nisfafuas del Estado de México y Municipios;
V. Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
Vl. Bando Munic¡pal;
Vll. Reglamento de la Contraloría Mun¡c¡pal;
Vlll. Reglamento de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Municipal;
lX. Código de Etica de los servidores públicos de la Admin¡stración Pública Municipal, las
Reglas de lntegridad para el ejercicio de su empleo, cargo o comisión y los L¡neamientos
Generales para propiciar su integridad a través de los Com¡tés:
X. Manuales de Organización y Proced¡m¡entos de la Adminilración Pública Mun¡c¡pal;
xl. Convenio de Colaboración para la implementación de acciones especfficas en materia
de Et¡ca, prevención y combate a la comrpción en el ámbito municipal; y
xll. Acuerdos, oficios, circulares, memorándums de las diferentes áreas de la
Adminisbación Pública Munic¡pal 2022-2024.
3. Obrctlvos de los Comltés
GENERAL: Supervisar y coadyuvar en el cumplimiento aplicación y actualizac¡ón del
Código de Etica y Reglas de lntegridad, y del Código de Conducta de los serv¡dorG
públ¡cos de los municipios, para orieniar su actuación en el desempeño de sus empleos,
cargos o comisiones.
ESPECIFICOS: lmplementar acciones pemanentes para ¡dent¡ficar y delimitar las
conduclas éticas que en situaciones especlficas deberán observar los servidores públicos
de la Administración Pública Municipales 2022 - 2024 en el desempeño de sus empleos,
cargos o comisiones.
Fomentar el desanollo de una cultura de const¡tucionalidad, legalidad y convencionalidad
que garantice el apego de los servidores públicos al marco jurfdico aplicable en esta
materia, a tavés de la adopción de eslándares éticos.
Promover una cultura de Ética Pública que sirva para establecer valores y princ¡p¡os
gulen y orienten el actuar de los servidores públicos.
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4. lntegración de los Comltés
a) Presencia inlituc¡onal
Los Ayuntamientos instalarán los Comités, que propicie la ¡ntegridad de los servidores
públ¡cos e implemente acc¡ones permanentes gue favorezcan su comportamiento éüco.
b) Vinculación y Coordinación
La coordinación enhe la Secretala de la Conbalorfa y los Comités de los Awntamientos
permitirá la divulgac¡ón del Cód¡go de Etica y Reglas de lntegridad, el Cód¡go de
Conduc{a de los seNidores públicos municipales, la definición y generación de
información y los medios que permitan la evaluación del comportam¡ento éüco de los
serv¡dores públ¡cos mun¡cipales.
La Secretarfa de la Confalorfa evaluará la congruencia entre los Códigos de Conducta y
los princ¡p¡os y valores del Código de Et¡ca y Reglas de lntegridad.
c) lntegración
Con fundamerto en la dáusula Quinta "Metodologfa", del "Convenio de Colaboracíón para
la implementación de acciones especfficas en materia de Ética, prevención y combate a la
comJpc¡ón en el ámb¡to municipal', se establece la integración del Comité, el cual para el
cumplimiento de sus funciones deberá estar integrado de la siguiente manera:
Los Comités estarán conformados por nueve m¡embros propietarios con voz y voto,
quienes podrán ser rotados al ser sometidos a votación, con excepción del Pres¡dente y
Secretario.
Tendrá el carácter de miembro propietario permanente el Presidente, el Secretario y su
suplerite serán designados por el Presidente del Comité; considerando que las figuras de
Secretario y su suplente no sean representadas por serv¡dores públ¡cos adscritos al área
de Recursos Humanos, Asuntos Jurfdicos y de la Contralorfa Munic¡pal, ya que se buscl
tener imparcialidad en la recepción y tramites de las denuncias y delaciones que sean
presentadas ante el Comité.
Podrán ser electos los s¡gu¡entes siete serv¡dores públicos que representen el nivel
jerárquico o su equivalente, quienes fungirán como miembros propietarios temporales del
Comité.
La integración del Comité observará los sigu¡entes núeles jerárquicos:
. El Pres¡dente Munidpal (Presidente)
. Un jefe de Unidad (Secretario por Oesignac¡ón del Presidente)
. Un D¡rec{or General (Vocal, por votación)
. Un Diredor de Area (Vocal, por votac¡ón)
. Un Subd¡rector (Vocal, por votación)
. Un Jeúe de Departamento (Vocel, por votación)
. Un Coordinador de Area (Vocal, por votación)
. Un Coordinador Adminilrativo (Vocal, por votación)
. Un Operat¡vo (Vocal, por votación)
En el supuesto de que los Ayuntam¡entos cuenten con dependencias y entidades de la
Adm¡n¡strac¡ón Pública Munic¡pal, tales como organ¡smos públ¡cos descentElizados,
empresas de participación mayoritaria y f¡deicom¡sos, deberá incluir en cualquiera de los
niveles jerárquicos antes señalados, un miembro temporal electo que lo represente, o
podrá solicitar a la Secretarfa de la Contralorla conformar su Comité.
La Secretaría de la Contralorfa autorizará la conformación del Comité de manera distinta
la señalada, previa solicitud del Pres¡dente Mun¡c¡pal, tomando en qrenta las
particularidades, caracterfst¡cas, condiciones, circunstancias o marco jurfdico de
de la Administrac¡ón Pública Municipal.
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El Pre§derite podrá des¡gnar a un suplente que asist¡rá a las ses¡ones del Comité en su
ausencia, el qJal represente su n¡vel jerárqu¡co inferior. Los Vocales propietarios contarán
con un suplente que asist¡rá a las sesiones del Comité en su ausenc¡a, el cual haya sido
elegido en el sisiema de votaciones según el orden ¡nmediato s¡guiente.
El Comité deberá ser ¡ntegrado e instalado en un plazo máximo de 60 días naturales
s¡guientes a la entrada en úgor del "Conven¡o de Colaboración para la ¡mplernentac¡ón de
acciones especfficas en materia de Etica, prevención y combate a la com.rpción en el
ámbito municipal'.
d) Elección de m¡embros
El proceso de elección de los Vocales del Comité se llevará a cabo mediante el 'S¡stema
de Votación" que proporcionará la Dirección de Eüca y Prevención de la Com.rpción de la
Secretarfa de la Contralorfa, que los servidores públicos munic¡pales realicen en el primer
bimestre a partir de la enirada en vigor del presente Convenio.
Los cand¡datos deberán ser reconocidos por su honradez, vocación de serv¡cio,
integridad, responsab¡lidad, confiabilidad, ju¡c¡o informado, colaboración, trabajo en equipo
y compromiso.
La elección será superv¡sada por el Presidente del Comité.
Una vez concluida la etapa de elecc¡ón, el Pres¡dente y Secretario rev¡sarán e integrarán
los resultados, para su conocimiento y posterior difusión a bavés de los medios
electón¡cos que al efecto se consideren pertinentes.
Los servidores públ¡cos que resulten elec{os y dec¡dan decl¡nar su part¡cipación en el
Comité, deberán manifestarlo por escrito al Pres¡dente, para que se convoque a aquellos
servidores públicos que de acuerdo con la votación registrada se encuentren en el orden
inmed¡ato siguiente.
Cuando un miembro electo de carác{er temporal deje de laborar en la Administrac¡ón del
Ayuntamiento y éste sea propietario, se integrará al Comité con ese carác{er el servidor
priblico electo como su suplente y será convocado como suplente aquél que, en la
elección pasada, de acuerdo con la votac¡ón registrada, se encuentre en el orden
inmediato s¡guiente.
Cuando el m¡embro de carácter temporal que deje de laborar sea el suplente, será
@nvocado aquel servidor público que, en la elección pasada, de acuerdo con la votación
registrada, se encuentre en el orden inmediato siguiente.
En los casos en que, como resultado de la elecc¡ón no se cuente con servidores públicos
que puedan representrar a un deteminado nivel jerárquico, el Comité convocará
nuevamente a elección para que se ocupe con un nivel inmediato ¡nferior, o en su caso,
dejar constancias que no existe servidor público que pueda representar el nivel jerárqu¡co
vacante.
Previamente a la primera seión ordinaria del año, el Presidente notificará a través de
oficio a los serv¡dores públicos que fueron electos como miembros prop¡áarios o
suplentes para que integren el Comité.
El Presidente convocará a través de oficio a los invitados, recordándoles su participación
y compromiso en el Comité.
En caso que los miembros incumplan las obligaciones señaladas en los presentes
L¡neamientos, podrán ser sujetos a responsabilidad adm¡nistrat¡va.
Los miembros cuya remoción haya sido solicitada con motivo de una posible
responsab¡l¡dad administrativa, quedarán de ¡nmed¡ato suspend¡dos de sus funciones y
serán susütuidos conforme a los términos previlos en los presentes
Generales.
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Las propuelas de remoción se realizarán a través del Pres¡dente qu¡en lo hará del
conocimiento del Comité, a fin que una vez escuchado al miembro que se encuentre en el
supue§o, el Comité determine lo conducente.
Los m¡embros elecios del Comité permanecerán en su cargo el periodo de la
Administación Municipal.
5. Funclones del Gomlté
El Comité tendrá las siguientes funciones:
a) Establecer las bases para su organización y func¡onamiento. Las bases que emita el
Comité deberán contener, entre otros aspectos, los conespond¡entes a las convocatorias,
orden del dla de las sesiones, suplencias, guórum, desanollo de las ses¡ones, votac¡ones,
elaboración y firma de actas y procedimientos de comunicación. Las Bases, en ningún
caso podrán regular procedimienios de responsabilidad admin¡straüva de los seMdores
priblicos.
b) Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, su programa anual de
trabajo que contendrá cuando menos: los objeüvos, metas y actiüdades específicas que
tenga previsto llevar a cabo; así como enviar una copia del m¡smo a la Secretarfa de la
Contralorfa, denbo de los ve¡nte dfas hábiles siguiente a su aprobac¡ón.
c) Participar en la elaboración de proyectos derivados del Código de Etica y Reglas de
lntegridad, así como coadyuvar en la aplicación y cumplimiento del mismo.
d) Participar en la elaboración, revisión y actual¡zac¡ón del Código de Conducta, asÍ como
üg¡lar su aplicación y cumpl¡m¡ento.
El Comilé deberá considerar en la elaboración del Código de Conducta lo siguiente:
l. El comportamiento áico al que deben sujetarse los servidores públicos en su quehacer
cotidiano, que prevengan confl¡clo de intereses y que delimiten su actuac¡ón en
s¡tuaciones specfficas que pueden preserrtarse conforme a las tareas, funciones o
actiüdades que involucra la operación y el cumplimiento de los planes y programas del
área de la Administración Públ¡ca Munic¡pal a la que pertenecen, asl como los procesos
que involucren riesgos de posibles actos conupc¡ón.
ll. Conienido con un lenguaje daro e incluyente.
lll. Armonizar los principioa y valores contenidos en el Código Oe Et¡ca y las Reglas de
lntegridad.
lV. lnfoducción, en la que se destaquen los valores que resulte indispensable observar en
la Administración Pública Municipal, por estar d¡rec{amente vinculados con situaciones
especfficas que se presentan o pueden presentarse a los servidores públicos munic¡pales
en el desempeño de sus empleos, cargos, comisiones o funciones, considerando el
resultado del diagnóstico que en la Adm¡nisbac¡ón Pública Municipal se haya integrado
c¡nforme a lo previslo en el artículo 42 de la Ley de Responsab¡l¡dades Admin¡straüvas
del Estado de Méx¡co y Municipios.
V. L¡stado de los valores especfficos cuya observanc¡a resulta indispensable en la
Administración Mun¡cipal; y
Vl. Glosario en el que se incluyan vocablos contenidos en el Cód¡go de Conducta cuya
def¡nic¡ón se considere necesaria para la mejor comprens¡ón del referido Código, por estar
relacionados con las funciones, actividades y conductas propias de la Administrac¡ón
Pública Mun¡c¡pal de que se trde.
e) Determinar, conforme a los criterios que establezca la Secretarfa de la Contralorfa, lo§
indicadores de cumplimiento del Código de Etica y Reglas de lntegridad y de los Códigos
de Conduc{a de los servidores públicos municipales y el método que se seguirá
medir y evaluar anualmente los resultados obtenidos, asf como difundir dichos
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en la pág¡na de ¡ntemet del Ayuntam¡ento.
f) Participar con la Secretarfa de la Contralorla en la evaluación anual del cumpl¡m¡ento
del Código de Eüca y de Conducta.
g) Proponer y llevar a cabo la revisión y, en su caso, actualización del Código de Etica y
Reglas de lntegridad y del Código de Conducta.
h) Fungir como órgano de consulta y asesorfa especial¡zada en asuntos relac¡onados con
la emia¡ón, apl¡ca¿ión y cumplim¡ento del Código de Eüca y Reglas de lntegridad y del
Código de Conducta;
i) Establecer y difundir el procedimiento de recepción y atención de los incumplimientos al
Cód¡go de Éüca y Reglas de lntegridad y al Código de Conduda;
j) Emitir observaciones y recomendaciones, derivadas del incumplimiento al Código de
Ética y Reglas de lntegridad y al Código de Conducta, las cuales cons¡st¡rán en un
pronunciamiento imparcial no vinculatorio, se harán del conocim¡erito del servidor público
y de su superior jerárquico;
k) Formular sugerencias, en su c¿rso, para modificar procesos en las unidades
adm¡n¡strat¡vas o áreas, en las que se detec{en conductas contrarias al Código de Etlca,
Reglas de lntegridad y al Código de Conduda.
l) Ehiür reconoc¡mientos derivados del cumplimiento relevante al Código de Etica, Reglas
de lntegridad y al Código de Conducta las cuales consistirán en un exhorto para conünuar
esfozándose en contribuir a un Gobiemo de Calidad, se harán del conocim¡ento del
servidor público y de su superior jerárquico;
m) Establecer el mecanismo de comunicación que facilite el cumplimiento de sus
funciones.
n) Difundir los valores contenidos en el Código de Etica y Reglas de lntegridad y el Código
de Conduda, en su caso, recomendar a los servidores públicos municipales, el apego a
los mismos.
o) Fomentar acciones permanentes sobre el respeto a los derechos humanos, prevención
de la discrim¡nación e igualdad de género y los demás principios y valores contenidos en
el Código de Et¡ca y Reglas de lntegridad y en el Cód¡go de Conducta, que permitan a los
serv¡dores públicos municipales identificar y del¡m¡tar las conduc{as que en situac¡ones
especfficas deban observar los servidores públicos en el desempeño de su empleo,
cargo, comisiones o funciones.
p) Promover en coordinación con la Secfetarla de la Contralorfa, programas de
capacitación y sensibilización en materia de éüca, integridad y prevención de contlic{o de
intereses, entre otras.
q) Dar vista a la Contraloría Munic¡pal las conductas de servidores públicos que con
mot¡vo de sus funciones, no se apeguen al Código de Etica y Reglas de lntegridad y al
Código de Conduc{a y que puedan consütuir responsabilidad administrativa en términos
de la Ley de la materia;
r) Establecer el calendario de ses¡ones del Comité; que se celebrarán por lo menos tres
ses¡ones ordinarias de forma anual y sesiones extraord¡narias en cualquier momento.
s) Presentar en el mes de enero al Presidente Munic¡pal y a la Secretarfa de la
Contralorfa, durante la primera ses¡ón del ejercicio fiscal siguiente, un informe anual de
ac{ividades que deberá contener por lo menos:
l. El seguimiento a las act¡vidades contempladas en el programa anual de trabajo.
ll. El número de servidores públicos capacitados en temas relac¡onados con la ét¡ca,
integridad y
Prevención de conflicto de ¡ntereses u otros temas relacionados.
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lll. Los resultados de la evaluación que se hub¡ere real¡zado respecto del cumplimiento del
Código de Conduc{a.
lV. El seguimiento de la atención de los incumplimientos al Código de Conducla, para lo
cual deberá considerar el número de asuntos, fechas de recepción y los motivos, el
principio o valor transgredido del Código de Et¡ca, fecha y sentido de la determinación y
número de casos en que se dio vista a la Contralorla lnterna Municipal.
V. Sugerenc¡as para modiñcar procesos y tramos de control en las unidades
administrdivas o áreas, en las que se detecten conductas contrarias al Cód¡go de Et¡ca,
las Reglas de lntegridad y al Código de Conducta.
Este informe se dlund¡rá de manera pemanente en la pág¡na de lntemet del
Ayunlam¡ento, observando los criterios que para tal efeclo establezca la Secreiarfa de la
Conhalorfa.
t) Establecer los subcomités o comis¡ones que elime necesarios para el cumplimiento de
sus funciones, asl como sus bases de funcionamiento respectivas.
u) Recibir las denunc¡as y delac¡ones fundamentadas y motivadas en el presente Acuerdo
y tumarlas a la Contraloría Municipal r6pec{¡vo, para su resoluc¡ón en caso de
procedencia.
v) Las demás análogas a las anleriores y que resulten necesarias para el cumpl¡miento de
sus funciones.
Los Comités, para el cumplimiento de sus funciones se apoyarán de
humanos, materiales y financieros con que cuenta el municipio, por
funcionamiento no impl¡cará la erogac¡ón de recursos adic¡onales.
6. Delac¡ón.
Cualquier persona puede hacer del conocim¡ento presuntos incumpl¡mientos al Código de
Eüca, las Reglas de lntegridad y el Código de Conducta y acud¡r ante el Comité para
presentar una delac¡ón, acompañado del testimonio de un tercero.
La Dirección de Eüca y Prevención de la Conupción de la Secretarfa de la Cor ralorfa,
pondrá a disposición de los Comités, el "Protocolo de ac{uación para la recepc¡ón y
trámite de denuncias, delaciones, sugerenc¡as y reconocimientos presentados ante el
Com¡té de Eüca y de Prevención de Conflic{o de lntereses Municipal'.
El Comité podrá establecer medios elec{rónioos para la presentación de delaciones.
Cuando resulte necesario el Comité mantendrá estrida confidencialidad del nombre y
demás datos de la persona que presente una delación y del o los terceros a los que les
consten los hechos, a no ser que tengan el carácter de seMdores públicos.
Una vez recibida la delac¡ón, el Secretario le as¡gnará un número de reg¡stro y verificará
que contenga el nombre y el domicilio o dirección electrónica para rec¡bir notificac¡ones,
un breve relato de los hechos, los datos del servidor público involucrado y en su caso, los
medios probatorios de la conduc{a, entre éstos, los de al menos un tercero que haya
conoc¡do de los hechos.
En caso que el asunto no conesponda al de una delac¡ón, se deberá orientar a fa persona
para que la presente ante el Contralorfa Munic¡pal o la instanc¡a conespondiente.
La c¡rcunstancia de presentar una delac¡ón no otorga a la persona que la promueve el
derecho de exigir una de{erminada actuac¡ón del Comité. Los servidores pllblicos deberán
apoyar a los miembros del Comité y proporcionarles los documentales e informes que
requ¡eran para llevar a cabo sus funciones.
Cuando los hechos narrados en una delación afecten únicamente al servidor publico que
la pr€ser ó, los miembros del Com¡té com¡sionados para su atenc¡ón, podrán ¡ntentar una
conciliación entre los servidores públ¡cos involucrados, siempre con el ¡nterés de
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los principios y valores contenidos en el Código de Eüca y Reglas de lntegridad y en el
Código de Conduc{a.
Los miembros del Comité para atender una delación presentarán sus conclusiones y s¡
éstas consideran un ¡ncumpl¡miento al Cód¡go de Ética y Reglas de lntegridad o al Código
de Conducla, el Comité determinará su remisión a la Confalorfa lntema Municipal.
7. Func¡onamlento.
fle las seslones.
El Comité celebrará por lo menos tres ses¡ones ord¡narias conforme a lo aprobado en su
Programa Anual de Trabajo y sesiones extraordinarias en cualqu¡er momento.
Serán ordinarias las sesiones que se encuentren programadas en el calendario anual, las
cuales se podrán cancelar cuando no existan asuntos a tratar.
Serán exfaordinarias las sesiones del Comité para tratar asuntos de carácter urgente; El
envfo de las convocaiorias y la documentación relacionada con los puntos del orden del
dfa, se podrá hacer a través de medios electrónicos.
La convocatoria de cada sesión será enviada por el Presidente o por el Secretario, junto
con el orden del dla y los documentos conespondientes a cada asunto, se entregarán en
forma impresa a los participantes del Comité, cuando menos con tres dfas hábiles de
antic¡pación a la celebración de las sesiones ordinarias y con un dfa hábil de anticipación
para las extraord¡narias. La sesión sólo podrá llevarse a cabo cuando se cumplan los
plazos ind¡cados;
El orden del dfa de las sesiones ordinarias contendrá entre otros apartados, el de
seguimiento de acuerdos adoptados en ses¡ones anteriores y el de asuntos generales, en
este úftimo sólo podrán inclu¡rse temas de carácter informdivo.
El orden del dla de las ses¡ones e¡<lraordinarias comprenderá asuntos especlfioos y no
incluirá segu¡miento de acuerdos ni asuntos generales.
El orden del dta que conesponda a cada sesión será elaborado por el Presidente, los
miembros del Comité podrán solicitar la incorporación de asuntos.
Los representantes de la Contralorfa lntema Municipal, de las unidades adm¡nislrat¡vas de
Asuntos Jurfdicos y de Recursos Humanos as¡st¡rán a las sesiones del Comité en calidad
de asesores, cx.¡ando este asf lo acuerde, contarán solo con voz durante su ¡nten/enc¡ón o
para el desahogo de los asuntos del orden del dfa para los que fueron convocados y se
les proporcionará preúamente la documentación soporte necesaria.
El Comité informará al representante de la Contralorfa Mun¡cipal sobre cada una de las
ses¡ones y de los asuntos a tratar, para que este determine cuáles de ellas presenc¡ará
aún sin ser ¡nvitado y de ser necesario, para que solicite la documentación soporle
conespondiente.
Cuando el Presidente asf lo autorice, podrán as¡stir a las ses¡ones del Comité como
inütados con voz, pero sin voto, cualquier persona que pueda coadyuvar al cumpl¡miento
de sus objetivos y ún¡ca y exclusivamente para el desahogo de los puntos del orden del
dfa para los cuales fueron invitados.
En cualquier asunio en el que los invitados tuvieren o conocieren de un posible conff¡cto
de intereses, personal o de alguno de los demás miembros del Comité, deberá
manifestarlo y el que tuviere el confl¡cto, abstenerse de toda ¡ntervenc¡ón.
Excepc¡onalmente, si se produjese algún hecho que altere de forma sustanc¡al el buen
orden de la sesión, o se d¡era otra circunstancia extraord¡naria que impida su normal
desanollo, el Presidente podrá acordar la suspensión de ésta durante el t¡empo que sea
necesario para restablecer las cond¡c¡ones que permitan su continuación.
Del quórum.
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El Comité quedará válidamente constitu¡do cuando
cinco de sus m¡embros prop¡etarios o suplentes
encueritre presente el Presidente y el Secretario.

asistan a la sesión, como mínimo,
en funciones, entre los cuales se

Los miembros propietarios del Comité asistirán a las sesiones y sus ausencias serán
dJbiertas por sus respec{ivos suplentes, para lo cual, el m¡embro propietario tendrá la
obl¡gación de aüsarle a su suplente para que asista en funciones de propietario.
Si no se irilegrara el quórum mencionado, la sesión podrá efec{uarse al dfa siguiente con
la presencia de, cuando menos, cinco miembros propietarios o suplentes en funciones,
entre los que se encueritre presente el Presidente y el Secretario.
Los Comités que se conformen de manera disünta, autorizados por la Secretarla de la
Contralorfa, deberán sesionar por lo menos con la mitad de sus integrantes más uno,
entre los que deberá encontrarse el Presidente y el Secretario.
Por lo que en la primera convocatoria respectiva se comunicará la necesidad de contar
con quórum, en el caso de no cumpl¡r con este, se celebrará una segunda convocatoria
en la que se frjará lugar, fecha y hora de la celebrac¡ón de la ses¡ón.
Oesanollo de las sesiones.
Durante las sesiones ordinarias, el Comité deliberará sobre las cuestiones conten¡das en
el orden del dfa.
En las sesiones se tratarán los asuntos en el orden siguiente:
a) Verificación del quórum por el Secretario.
b) Consideración y aprobación, en su caso, del orden del día.
c) Lec{ura y aprobación, en su cso, del Ac{a de la ses¡ón anterior y
d) Discusión y aprobac¡ón de los asuntos comprend¡dos en el orden del día.
e) Asuntos Generales, donde pueden incluirse asuntos de €rácter informativo
Los asuntos debaüdos y los acuerdos adoptados por el Comité se harán constar en Acta,
asf como el hecho de que algún iritegrante se haya abstenido de participar en algún
asurrto, por encontrarse en conflic{o de ¡ntereses estar en confa del m¡smo, esta será
aprobada y firmada por todos los que hubieran asistido a ella, a más tardar en la sesión
¡nmed¡ata posterior y se tumará la ¡nformación correspond¡ente a cada miembro del
Comité.
Los ¡nvitados permanentes, firmarán ún¡camente el Ac{a como @nstanc¡a de su
asistencia o partic¡pación y como validac¡ón de sus comentarios. La cop¡a del Acta
debidamente firmada, deberá ser integrada en la carpeta de la siguiente ses¡ón;
El Comité dará seguimiento puntual en cada sesión a todos los compromisos y acuerdos
conlrafdos en sesiones anteriores.
En la última ses¡ón de cada ejercicio fiscal se presentará a considerac¡ón del Comité, el
calendario de sesiones ordinarias del s¡guiente ejerc¡cio;
Votaciones
Se contará un voto por cada uno de los m¡embros del Comité, los acuerdos y decisiones
se tomarán por el voto mayoritario de sus miembros con derecho a voz y voto, presentes
en la sesión conespondiente. En caso de asistir a la ses¡ón un miernbro titular y su
suplente, solo podrá emit¡r su voto el primero.
Los m¡embros del Com¡té que discrepen del parecer mayoritario podrán solicitar que
figure en el Acta el test¡monio razonado de su opin¡ón divergente.
En caso de empate, el Pres¡dente del Comité tendrá voto de calidad.
8. Atr¡buclonea de los lntegrantes del Comité.
l. Son obl¡gaclones y atrlbuclones de los miembros del Comlté, las sigulentec:
a) Part¡c¡par e ¡nterven¡r en las discusiones de los temas analizados en les sesiones
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b) Emitir su voto, en su caso, respecto de los asuntos tratados en las ses¡ones del Comité;
c) Proponer al Comité se convoque a los titulares de las unidades adm¡n¡strá¡vas del
municipio, para que partic¡pen en las sesiones del m¡smo en cal¡dad de invitados
permanentes, cuando asf lo ameriten los asuntos a tfatar;
d) Observar, en el desempeño de -sus empleos, cergos o comisiones, los pr¡ncipios y
valores contenidos en el Código de Eüca, Código de Conducta y Reglas de lniegridad;
e) Cumplir y promover el cumplimiento del Código de Etica y Reglas de lntegridad y del
Código de
Conduc{a;
D Part¡cipar ac{ivamente en el Comité y en los subcomités o comisiones en que participen
a fin que su criterio conlribuya a la mejor toma de decisionesi
g) Capacitarse en los temas propuestos por la Secretarfa de la Contralorla o de carácter
¡ns{ituc¡onal;
h) En cualquier asunto en el que twiere o conociere de un posible conffic{o de ¡ntereses
personal o de alguno de los demás miembros del Comité, deberá manifestarlo por escrito
y el que twiere el conflic{o, abstenerse de toda intervención;
¡) Cuidar que las adúidades del Comité se realicen con apego a la normatividad aplicable;
j) Hacer uso responsable de la información a la que tengan acceso;
k) Ded¡car el tiempo y esfuezo necesarios para dar segu¡m¡ento a los asuntos que se le
sometan, recabar la información necesaria y solicitar la mlaboración y apoyo que
consideren oportunos y;
l) Las demás que las d¡sposiciones aplicables le establezcan, asf como todas aquellas
que resulten necesarias para el cumpl¡miento de sus func¡ones.
ll. Son atrlbuclones del Prc3ldente del Comltá, las slgu¡ente3:
a) Proponer las convocatorias y los órdenes del día de las sesiones ordinarias y
extraordinarias del
Comité;
b) Presidir, coord¡nar y dirig¡r las sesiones del Comité y convoGrr a sus miembros cuando
sea necesario;
c) Establecer los mecanismos para la recepción de propuestas, y la subsecuente elección
de los servidores públicos del municipio que, en su calidad de miembros electos,
integrarán el Comité;
d) Emitir su voto en cada uno de los d¡versos temas y asuntos que se anal¡cen en el
Comité, y en caso de empate pronunciar su voto de calidad, para lo cual tomará las
decisiones que juzgue pertinentes;
e) Autorizar la presencia de invitados en las sesiones para el desahogo de asuntos;
f) Consultar durante las sesiones del Com¡té, si los asuntos del orden del dfa están
suficientemente d¡scr¡tidos y en su caso, proceder a ped¡r la votac¡ón;
g) SuscIibir las Actas de acuerdos de cada ses¡ón;
h) Designar por escrito a la persona que pueda cubrir su suplencia de una manera
adecuada, en los casos que no le sea posible asist¡r a las sesiones, la cual deberá contar
con un nivel jerárqu¡co inmediato inferior al del titular, y ambos part¡c¡parán con voz y voto;
i) Emitir las comunicaciones, solo en c¿lsos relevantes, en donde se haga del
conoc¡miento de las unidades adminis{rativas los acuerdos, observaciones y
recomendaciones o cualquier otro t¡po de actuac¡ón; y
j) Las demás que las disposiciones aplicables le establezcan, asf como todas
que resulten necesarias para el cumpl¡miento de sus func¡ones.
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lll. Son atrlbuc¡ones del Secretarlo del Comlté, las slgu¡entes:
a) Proponer las convocatorias y los órdenes del dla de las sesiones ord¡narias y
e¡<traordinarias del Comité;
b) Vigilar la elaboración y expedición de las convocatorias, órdens del dfa y de los
lilados de los asuntos que se tratarán, incluyendo los soportes documentales; asf como
remitirlos para su aprobación a cada integrante del Comité oportunamente;
c) lnlegrar y enviar los expedientes que contengan los planteamientos y la documentación
necesarios para el anális¡s y decisión de los asuntos por parte de los ¡ntegrantes del
Comité, con objeto de su dictaminación en la ses¡ón que conesponda;
d) Verificar el quórum y analizar el orden del dfa y rev¡sar los documentos sobre los
asuntos a Har que se presenten a consideración del Comité; asf como pronunc¡ar los
comentarios que esümen pert¡nentes;
e) Firmar el listado de casos una vez que los asuntos sean analizados y d¡ctaminados, asl
como los planteamientos escritos que se presenten a cons¡derac¡ón del Comité y las
Ac{as que se levanten con mot¡vo de cada sesión, una vez aprobadas;
f) Tomar nota y elaborar las Actas de las sesiones y consignarlas en el registro respec{ivo,
que quedarán bajo su resguardo, asf como hacerlas del conocimiento de los ¡ntegrantes
del Comité;
g) Dar seguimier o y cumpl¡m¡ento a los acuerdos adoptados por el Comité en sus
ses¡ones, de conform¡dad con los plazos establecidos y las responsabilidades asignadas.
h) Llevar el registro documental de las denuncias, delac¡ones y asuntos tratados en el
Comité;
i) lnformar a la Unidad y a la Contralorfa lnterna Munic¡pal, de los resultados. de la
evaluación que se hubiere realizado respecfo del cumplimiento al Código de Ética y
Reglas de lntegridad y al Código de Conduc{a, en un plazo no mayor de veinte dfas
háb¡les contados a partir de la conclusión de la evaluac¡ón respec{iva;
j) Atender las diversas ac{ividades que sean necesarias, por encomienda del Presidente
del Comité o sus integrantes, pan¡ el cumplimiento de los objetivos y funciones de este
Órgano Colegiado, una vez que haya sido analizado y dictam¡nado el asunto;
k) Em¡ür las comunicaciones en donde se haga del conocimiento de las unidades
administráivas los acuerdos, observac¡ones y recomendaciones, o cualquier otro tipo de
actuac¡ón: y
l) Las demás que las d¡sposiciones aplicables le establezcan, así como todas aquellas
que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones;
lV. Son atrlbuclones de los Vocal$ del Comité, las slgulentes:
a) Asistir a las sesiones del Comité;
b) Aprobar el orden del dfa de las sesiones del Comité;
c) Analizar preüamente a las ses¡ones del Comité, los casos y el expediente con la
documentación a tratar en el seno del m¡smo,
d) Proporc¡onar asesorla normativa y orientación necesaria en tomo a los asuntos que se
traten, de acuerdo con las facultades que tengan conferidas las un¡dades adm¡n¡strativas
que representan;
e) Pronunciar los comentarios que estimen pertinentes en cada uno de los temas y
asuntos que se presenten a cons¡derac¡ón del Comité;
0 Designar al servidor público que cubrirá su suplencia de una manera adecuada, en los
casos que no puedan asist¡r a las sesiones;
g) Revisar y suscribir las Ac{as que se levanten con motivo de cada ses¡ón, una vez
aprobadas como constancia de as¡stencia y no para val¡dar los acuerdos que s€ tomen
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el seno del Comité;
h) Tendrán derecho a voz y voto en el Comité, y
i) Las demás que las d¡spos¡ciones aplicables les establezcan, asf como todas aquellas
que resulten necesarias para el cumplim¡er o de sus func¡ones.
V. Son atrlbuclones de los lnvltados permanente3 del Gomité las slgulentes:
a) Guardar confidencialidad de los asuntos que se sometan al Comité;
b) F¡rmar las Actas de las ses¡ones en que hubiesen as¡stido como constancia de su
participación;
c) Proponer casos para ta conformación de la agenda de las sesiones de trabajo;
d) Facilitar la información ad¡cional que requieran los integrantes del Comité, para el
qJmpl¡miento de las funciones que conesponden a éstos;
e) Atender las solicitudes especlficas que se deriven de los acuerdos del Comité, denfo
del ámbito de comp€|tencia de las áreas que representan;
f) Participar en las actiüdades que resulten necesarias para el buen desempeño del
Comité;
g) Atender las recomendaciones, reconoc¡mientos y sugerencias que deriven de las
ses¡ones del Comité en donde haya part¡c¡pado; y
h) Las demás que las dispos¡ciones aplicables les establezcan, asf como todas aquellas
que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones.
9. Reporte de lnformac¡ón.
Los Comités, a través de su Secretario, se sujetarán a la s¡stematización de los registros,
segu¡miento, control y reporte de información que en su caso requiera la Secretarfa de la
Contalorfa.
10. Dlfuslón y Transparcncla.
La Adminilración Pública Munic¡pal publicará en su página de internet el Código de
Conduc{a, los informes anuales, la demás información relacionada con los Comités y para
llevar un reg¡stro de su const¡tución.
Asimismo, deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar, la difusión y
comunicación de las ac{iv¡dades, objetivos y resultados de los Comités, de los presentes
L¡neamientos Generales y del Código de Conducta.

TRANSITORIOS
PRIMERO. Publfquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.
SEGUNDO. El presente Acuerdo, entrará en vigor al dfa sigu¡ente de su publicac¡ón, en la
Gaceta Munic¡pal.
TERCERO. Los Comités deberán estar constitu¡dos en los términos de los Lineamientos
Generales en un plazo no mayor a 60 dfas naturales s¡guientes a la entrada en vigor del
'Conven¡o de Colaboración para la implementación de acciones especfficas en materia de
Ética, prevención y combate a la comrpción en el ámbito municipal".
CUARTO. La Secretarfa de la Contralorfa, las Admin¡straciones Públicas Munic¡pales y
las Contralorías lntemas Munic¡pales llevarán a cabo las acciones que permitan la
implementación del presente Acuerdo.
QUINTO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarqufa que se opongan a lo
establecido en el presente Acuerdo.
SEXTO: La Secretarfa de la Contralorfa ¡nterpretará y resolverá los casos no preüstos en
el mismo.
SEPTlfulO: La Secretarfa de la Contralorfa, su Contralorfa lntema y la Contralorfa-
Municipal vig¡larán la observancia del presente Acuerdo.
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Con el objeto de dar d¡mpl¡mierto a lo establecido por los artículos 29, 30, 31 y 91,
fracción Xlll de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, publlquese en su
oportunidad en la Gaceta Municipal, para su debida observancia y cumplimiento.

Dado en San José del Rincón, Estado de México, a los diecisiete dfas del mes de junio
del año 2022.

ASI LO ACORDó
RÚBRICA

AT{A ilARfA VAZQUEZ CAR]UIONA
PRESIDENTA ÍUIUI{ICIPAL CONSTITUCIONAL

ROBERTO CARLOS ilUNGUíA
AL

BLANCA RANGEL

ÍUIONSERRAT MERCADO VILCHIS
SEPflfyIA

LÓPE:Z
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SECRETARIO DEL AYUNTAITIIENTO

Sigu¡endo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
el Secr€ltario del Ayuntam¡€nto Lic. Martfn Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón e
informa que este punto del orden del dfa tue APROBADO POR U¡lANli,lDAD.-
Conünuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana
Marla Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López,
a que corf¡núe con el s(¡uiente punto del Orden del Ofa. 

-

5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, infoma que
el s¡gu¡ente punlo del Orden del Dfa es el número 5 que se refiere a los Asuntos
Generales, en el cual notificá que no ex¡sten asuntos generales regilrados para abordar
en la presente ses¡ón por parte de los integrantes del Cabildo y s¡guiendo con el
desanollo de la Sesión, la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Pres¡denia Municipal
Constitucional, sol¡cita al Secretario del Ayuntamiento cont¡nuar con el siguiente punto del
Orden del Dfa.
6. Ac{o seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, ¡nforma al pleno
que se han agotado todos los puntos del oden del dfa, por lo que linalmente coresponde
la Clausura de la Seslón.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marta Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
vGEslMo CUARTA SESÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San José
del Rincón, Estado de México, siendo las dlez horas con cuarenta y dos mindos del dfa
dleclslete deJunlo de dos mll velntidó3, enterados de la importancia y conten¡do, firman
de confom¡dad los que en ella intervinieron
Asf lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Mun¡cipal Conlitucional de San José del
R¡ncón, Ana Marfa Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATENTA

C. ANA MARÍA \,AZOUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL

C. ROBERTO MUNGUfA
sfNDrco uuNrcrpRr-

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA
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JAVIER MONDMGÓN LÓPEZ
OUINTO REGIDOR

TERCERA REGIDORA

c. ¡¡tffiffiffio*
SEXTA REGIOORA

./-

vl
c. MoNSERRATéUAÓALUPE MERCADO VILCHIS

SEPTIMA REGIDoRA

Ltc. tópEz.
SECRET YUNTAMIENTO

La preserfe hoia de firmas corBsponde al acta de la vEés¡mo cuarta ses¡ón ordina¡ia de Cabildo
SJNSO|O24I2O22 de fecha diec¡si€te de ¡un¡o de dos mil veint¡dós.
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